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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial.- Negociado de Hacienda

publicación C" VlgOr a ,0S veinte días de su completa
dispone o, a A°le,Ín OfÍCÍal del Estado'' si - no se 
Por De reto deT: ' ,ÍCU,° 2-M dcl CÓd'^ Civil- probado 

k,CLrei0 de 31 de mayo de 1974).
... anuntc que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el s 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del • "
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha r .7' r-
var los números de este BOLETIN, coleccionado; >r. ate para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre

SECCION TERCERA
Núm. 956

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza
^-'úiporacioncsC°n C* ar^cu*° 20 del Real Decreto-ley de 1979, de 20 de julio, sobre medidas urgentes de financiación de las 
Período ComorentUa LS^ LSia °rPorac*ón provincial da a la publicidad un estado detallado de la ejecución de sus presupuestos en el 

i< o desde el día 1 de octubre al 31 de dicienibre de 1983, y cuyo resumen es el siguieríte:

Núm. 485

Existencias en
1-10-83

Ingresos del 
1-10 al 31-12-83

Suman Gastos del 
1-10 al 31-12-83

Existencias en 
31-12-83

*• Presupuestos ■
Ordinario . 2.296.532.701

1.365.962.364

490.599.587
109.109.079

1.060.724.657
535.290.716

298.821.657
5.698.817

3.357.257.358
1.901.253.080

789.421.244
114.807.896

1.408.023.5 70
575.644.929

245.281.711
5.235.792

1.949.233.788
1.325.608.151

544.139.533
109.572.104

? — Inversiones ..
- Valores independientes 

; Metálico .,
-•2. Valores .

Sumas . 4.262.203.731 1.900.535.847

— El Interventor general, Manuel

6.162.739.578

Rubio Carnicer. —

2.234.182.002 3.928.553.576

Visto bueno: El Presidente, Florencio1984.

DiPutación General de Aragón 

C°NnIFI?n pr o v inc ial  
DE URBANISMO 

vinciaLdleli>irhad^S POr la Comisión Pro
sesión de fei haa?iST° de Zarag°za en su 

etna 11 de noviembre de 1983.

del téxtofrefnnd^^^ por el artículo 44 

Drdenació Urh \de( a del Suel° Y 
de acuerdo con a?™ de ? de abril de 1976 Y 
la D-putación c?rtlC,UlO 21 del Decrelo de 
7 de julio de lORn 3^6 Aragón de fecha 
nuaeión relac ón C.On.star a conti- 
ad°ptados ñor IiaCrmp ®taz de los acuerdos

■""G'-SSSai 

revisión del Plan general municipal de 
ordenación urbana de Utebo, habida cuen
ta de las motivaciones y deficiencias que se 
hacen constar en la propuesta de la ponen
cia técnica de esta Comisión de fecha 7 de 
noviembre de 1983, y que a modo de anexo 
forma parte de la presente resolución y 
visto el contenido del informe elaborado 
por los Servicios Técnicos de esta Comisión 
Provincial de Urbanismo.

2.9 Que por la presidencia de la Comi
sión Provincial de Urbanismo se dirija 
escrito a los Servicios correspondientes de 
la Diputación General de Aragón, dejando 
constancia de la indicación de esta Comi
sión de que, en la medida de lo posible, se 
procederá a otorgar una subvención al 
Ayuntamiento de Utebo para financiar los 
gastos de redacción del Plan general de 
Utebo.

Número 2. Villanueva de Gállego.— 
1.9 Dar por cumplidas las prescripciones 
impuestas en el acuerdo de aprobación 

definitiva de la revisión-adaptación del 
Plan general de ordenación urbana de 
Villanueva de Gállego, adoptado por la 
Comisión Provincial de Urabnismo en 
sesión de fecha 29 de septiembre de 1982, 
que se recogían bajo los epígrafes B. D, E, 
yF.

2.9 Considerar como parcialmente cum
plidas las prescripciones que se recogían en 
el mencionado acuerdo bajo los epígrafes 
A, C y G y ello por los motivos que a conti
nuación se detallan: ■

Prescipción A.— No ha quedado justifi
cada la resolución de los accesos y aparca
mientos en las zonas escolar y deportiva, 
así como la composición volumétrica corres
pondiente a los terrenos edificables situa
dos frente al barranco de “La Val" y en 
atención a la singularidad de su ubicación.

Prescipción C.— No ha quedado seña
lada la delimitación de la unidad de actua
ción número 8, de forma que se excluyan 
las propiedades que correspondan a terreno 

M.C.D. 2022



B. O. P- Zaragoza.— N.8 25
34 31 enero 1984

clasificado como “suelo no urbanizadle 
protegido" y que no participan en la citada 
unidad de actuación.

Prescripción G.— Si bien se define en el 
plano 3.1 de la delimitación como suelo 
urbano en el barrio de Comercio y se com
pletan en Ordenanzas las características de 
la ordenación, éstas deberán reflejarse en el 
plano correspondiente, mediante el seña
lamiento de alineaciones y rasantes del sis
tema viario. o, en su caso, introducir en la 
normativa correspondiente la considera
ción de obligatoriedad y previa redacción 
de un estudio de detalle para el señala
miento de las referidas alineaciones y 
rasantes, dado que, en caso contrario, y en 
concordancia con lo señalado por el ar
tículo 82.2 del texto ref undido de la Ley de! 
Suelo, ios citados terrenos no tendrán la 
consideración de solares.

En consecuencia, advertir al Ayunta
miento de Villanueva de Gállego del obli
gado cumplimiento de las referidas pres
cripciones cumplidas parcialmente.

Número 3. Gallocanta. En relación 
con el proyecto de delimitación del suelo 
urbano y ordenanzas del municipio de 
Gallocanta, en trámite de aprobación pro- 
v isional, y en el que se encuentra subrogada 
la Comisión Provincial de Urbanismo por 
acuerdo de fecha 29 de julio de 1978:

I Q Estimar las alegaciones formuladas 
por A) don Antonio Ballestin Pardos; B) 
Jon Juan Antonio y don Feliciano Pardos 
Ballestin; C) don José-María Prieto Pardos; 
D) don Arcadio Prieto Pardos; E) don Emi
liano Mañas Martín, y F) don Daniel 
Vicente Rodrigo, y en relación con la solici
tud de los terrenos de su propiedad que se 
citan en las respectivas alegaciones, por 
considerar que los mismos reúnen las con
diciones señaladas en el artículo 81 del 
texto refundido de la Ley del Suelo para 
constituir el suelo urbano, debiendo adver
tir que la delimitación de los terrenos que se 
proponen incluir deberá en todo momento 
respetar las afecciones que procedan de la 
vía provincial y de la ermita existente.

2.2 Desestimar la alegación formulada 
por don Pablo Prieto Pardos por inadecua
ción del suelo para ser edificado.

3.Q Aprobar con carácter provisional el 
proyecto de delimitación del suelo urbano y 
Ordenanzas del municipio de Gallocanta.

4.9 Solicitar el informe preceptivo de la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza, de conformidad con lo establecido 
por ios artículos 81.2 del texto refundido de 
la Ley del Suelo y 153.3 de su Reglamento 
de Planeamiento.

Número 4. Cadrete. En relación con 
el expediente de autorización para la cons
trucción de vivienda unifamiliar a localizar 
•n suelo no urbanizable del término muni
cipal de Cadrete, expediente tramitado a 
instancia de don Angel Obensa Oliveros, y 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 44.2 del Reglamento de Gestión Urba
nística, someter el expediente a informa
ción pública drante un período de quince 
días de duración a efectos de formular en el 
citado plazo las alegaciones oue se estimen 
pertinentes, y ello con carácter previo a la 
resolución definitiva del expediente.

Número 5. Mallén.- En relación con 
el expediente de modificación de las nor
mas subsidiarias de planeamiento del muni
cipio de Mallén (aprobadas definitivamente 
con fecha 29 de junio de 1982):

1 Q Denegar la aprobación definitiva de 
la modificación que hace referencia al 

límite del suelo urbano en el área homogé
nea número 11, retranqueándolo hasta el 
camino viejo de Fréscano, y que el citado 
Ayuntamiento justifica en el hecho de que 
la línea actualmente en vigor divide una 
propiedad de modo que resulta parte en 
suelo urbano y parte en suelo no urbaniza- 
ble, y ello en base a que por un lado la 
citada modificación está planteando una 
ampliación del suelo urbano clasificado por 
las normas subsidiarias vigentes, sin quedar 
resueltos los mecanismos legales de gestión, 
que procederían para el cambio de clasifi
caciones que se tramita, suponiendo, ade
más, un aumento de volumen que no se 
adecúa a lo establecido en el artículo 49 del 
texto refundido de la Ley del Suelo. , , 

2.9 Aprobar definitivamente la modifi
cación del artículo 155.1 de las normas sub
sidiarias vigentes, que supone suprimir la 
referencia que en el mismo se hace de la 
travesía en la carretera de Cortes a Borja, 
debiendo entenderse, en consecuencia, que 
a la citada travesía corresponde la misma 
clasificación que la vigente en el área 
homogénea 11, es decir, “zona de ensanche 
agrícola”.

Número 6. Mallén.— En relación con 
el expediente enviado por el Ayuntamiento 
de Mallén, solicitando el preceptivo infor
me, a tenor de lo establecido en el artículo 
58.2 del texto refundió de la Ley del Suelo, 
previo a concesión de licencia “a precario”, 
instada por don Pedro Martínez Lalaguna, 
para la construcción de un granero y 
garaje, localizándose los terrenos dentro de 
la unidad de actuación número 6 de las 
normas subsidiarias de planeamiento del 
municipio de Mallén, emitir informe desfa
vorable, dado que considera que al estar 
incluidos los citados terrenos dentro de una 
unidad de actuación cuya delimitación se 
aprobó definitivamente con la aprobación 
definitiva de las normas subsidiarias de 
planeamiento del municipio, la construc
ción solicitada puede dificultar los meca
nismos legales de gestión a operar en la 
referida unidad, y dado, asimismo, que no 
hay constancia del cambio de sistema de 
actuación por compensación, que las nor
mas subsidiarias prevén para la unidad de 
actuación número 6, en cuyo caso procede
ría la constitución de la Junta de Compen
sación para poder aplicar el sistema, requi
sito indispensable para obviar la reparceia- 
ción de los terrenos consecuentemente con 
lo señalado por el artículo 98.1 y 2 del texto 
refundido de la Ley del Suelo.

Número 7. Mallén. - En relación con 
el expediente enviado por el Ayuntamiento 
de Mallén, solicitando el preceptivo infor
me, a tenor de lo establecido en el articulo 
58.2 del texto refundido de la Ley del Suelo, 
previo a la concesión de licencia “a preca
rio”, instada por el mencionado Ayunta
miento mediante acuerdo plenario adop
tado al respecto con fecha 4 de agosto de 
1983, para la construcción de un parque, 
localizándose los terrenos dentro de la uni
dad de actuación número 6 de las normas 
subsidiarias de planeamiento de Mallén, 
emitir informe desfavorable, dado que con
sidera que, al estar incluidos los citados 
terrenos dentro de una unidad de actua
ción, cuya delimitación se aprobó definiti
vamente con la aprobación definitiva de las 
normas subsidiarias de planeamiento del 
municipio, la construcción solicitada püede 
dificultar los mecanismos legales de gestión 
a operar en la referida unidad, y dado, asi
mismo, que no hay constancia del cambio 

de sistema de actuación por compensación 
que las normas subsidiarias preven Para 
unidad de actuación número 6, en cuyo 
caso procedería la constitución de la Junta 
de Compensación para poder aplicar e sis 
tema, requisito indispensable para obviar 
reparcelación de los terrenos, consecuente 
con lo señalado por el artículo 98.1 y 2 de id 
Ley del Suelo.

Número 8. Zaragoza. A los e'ect" 
previstos por el artículo 58.2 del tex 
refundido de la Ley del suelo, informar 
favorablemente el expediente de sohcitua 
de licencia de obras “a precario” para cons
truir cerramiento de finca en la calle 1 iscis, 
sin número, del barrio de Valdefierro, e 
Zaragoza, a instancia de don Francis 
Pablo Serrano. , ,
' Número 9. Zaragoza.— A los efect 

previstos por el artículo 58.2 del tex 
refundido de la Ley del Suelo, informar 
favorablemente el expediente de sohcitua 
de licencia de obras “a precario , para 
construir cerramiento de finca en la ca 
Profesor Calve, sin número, del barrio de 
Miralbueno, de Zaragoza, expediente tra
mitado por el Excmo. Ayuntamiento , 
Zaragoza, a instancia de don Manuel Losi
lla Zárate. _ . -An

Número 10. Utebo.-l.Q En relación 
con el acuerdo de la Comisión Provinciai 
de Urbanismo de fecha 23 de julio de 19 • 
relativo a la aprobación definitiva de la ins
talación de un centro comercial en la carre 
tera de Utebo, según promoción de la 
sociedad “Alcampo”, S. A., y en concre o, 
de conformidad con lo señalado en el apa 
tado cuarto, requerir al Ayuntamiento c 
Utebo para que facilite la documentación 
que en dicho apartado se señalaba.

2.9 Que a la vista de los planos válidos, 
y refundidos que se presenten, se entre en la 
consideración de fondo del expediente qu 
se tramita, relativo a construcción de nave 
para taller mecánico, oficina y almace 
(que amplía el edificio destinado a túnel 
lavado, engrase y servicio de neumáticos; 

• en terrenos sitos dentro de los dedicados a 
centro comercia! de carretera de A 
campo”, tramitado por el Ayuntamiento 
la citada localidad, a instancia de don 
Manuel Fuentes Barrau.

Número II. Añón de Moncayo. t'-n 
relación con el expediente enviado por e 

.Ayuntamiento de Añón de Moncayo, son
citando el preceptivo informe a tenor de 
establecido en el artículo 58.2 del text 
refundido de la Ley del Suelo, previo a m 
concesión de licencia “a precario”, instada 
por “Gesviza”, S. L., para la construcción 
de un refugio-chalet para la formación de 
una posible urbanización en la zona deno
minada “Monte Bajo”, dentro del término 
municipal de Añón de Moncayo, informa 
desfavorablemente el expediente por n<^ 
tratarse la construcción pretendida dt 
“usos y obras justificadas”, en tanto no se 
hayan aprobado las normas subsidiarias de 
planeamiento del municipio de Anón de 
Moncayo, actualmente en elaboración.

Número 12. Fuentes de Ebro.— Que' 
dar enterada de la aprobación definitiva 
recaída en el expediente de autorizacio 
para la construcción de un edificio d 
preescolar con cuatro aulas en el municip10 
de Fuentes de Ebro, a localizar en unos 
terrenos clasificados por el Plan genef 
vigente del año 1972 como suelo no urbani 
zabie, expediente tramitado a instancia de 
Ayuntamiento de dicha localidad, al habe 
transcurrido el plazo de información púbn- 
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anurtí ^e8ac*ones. de conformidad con el 
ción ado.lercero del acuerdo de aproba- 

n Previa de fecha 29 de julio de 1983.
de l-,"11''0 •. ,errer. Quedar enterada 
exnF.a a^,ro .c*^n definitiva recaída en el 
trucciACnLe de aulorización para la cons- 
no ui-h0 dC Una v*v*enda familiar en suelo 
Terrer aniza^e del término municipal de 
don a expediente tramitado a instancia de 
tr¿„A®USl‘n Cantarero Rubio, al haber 
pública rrid°i e* .P*a7° de información 
el infA.Jí!n , e8aciones y haberse recibido 
cornoe.016 del .Ayuntamiento Pleno, así 
resadn '.mP™1™50 de vinculación del inte- 
edificaci 0 a lota**dad de la parcela a la 
ello J pn f1*116 Preiende construir, todo 
cero del °n ormidad con el apartado ter- 
fecha '>9 acuerdo de aprobación previa de 

Asum ejUhodel98-3
Ghsén MUm quedaron sobre la Mesa: 

neamientna NorP?as subsidiarias de pla- 
m-en o de ámbito municipal.

I os a procedentes:
5. lo 7¡,erd°s que obran a los números I. 
a*?ada anieS<in/-'SUCe^,'bles de recurso de 
DiputaciÁr. r- onsej° de Gobierno de la 
Plazo de Ia ,eneral de Aragón durante el 
la Public3oiAUlaCf días hábiles siguientes a 
“boletín Oficiara PleSentC anuncio en el 
goza. d de *a Provincia de Zara-

3- °bran a los números 2. 
adminisirativ 7 * * ’ por lratarse de ac’tos 
SUceptibles i°S de Slmp*e trámite, no son 
jurisdicción.(|C । rccurso administrativo o 

Secretaria Hp i.d^dlCiembre de 1983. La 
Marín Cehoii.3.( °misión, María-Victoria 
sidente. dda' Conforme: El Pre-

Núm. 14.252 
Recaudación de Tributos 

del Estado 
Do,. ,0NA DE CAI ATAYUD

de TVibmoJ^^ Recaudador 
^alatayud C Eslado de Ia Zona de 

viduales det[t^Uc en *os expedientes indi- 
^«enesia ??10!^ me ha|l° instru- 
°s dcudore.s aup03!^ Recaudación contra 
Os mUniciDinq d fl,nal se relacionan, en 

h °S e importes V?r °S c?"cePlos- ejerci- 
mudictado con ^ue, también se indican, se 
^p^^guiente CCha 5 de diciembre de 

,Uado en esteexn Resultando de lo ac- 
apremio que P|pedlenle administrativo de 
Paradero ^s. deudor cs de ignorado 
0 representa en e °- a?bien se 'gnora quién 

puy°s motivos n u b'to de esta Zona- por 
OQ le cn la forma ha Sld° posible notifi- 

de* Reelamp. t41*6 eslablece el artículo 
10n‘rcquiéraS " a ganeral de Recaudi- 
l7ca en esta olio deudor para que Cornpa- 
a,,c Atiu^'^.^udmona (sita en la 

t*Udad) dentro del o?0' nymCr° 2’ de esla 
aa°s desde el sie P 3/0 de ocho.dias' con

. dlcio*en el “BoEnr la Puhlicación del 
. a* a cancelar ln j V^cia de *a provin- 
e?le expediente . S dt‘blLos perseguidos en 
e de la person i * qT ?ena*e su domicilio o 

, notifi=ari= cuantTr,dCb,a rcPrcs="«ark para 
uantas resoluciones se dicten en 

el procedimiento, con la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo se continuará la 
tramitación del expediente en rebeldía, 
practicando cuantas notificaciones deban 
hacerse, por lectura en la propia oficina de 
recaudación, conforme al apartado 7 del 
articulo 99 del Reglamento general de 
Recaudación, con las únicas excepciones 
señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de 
la Instrucción general de Recaudación y 
Contabilidad.

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos, que se publiquen en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y capitali
dad de la Zona."

Asimismo'; el señor Tesorero de Há- 
cienda dictó en su día la siguiente

“Providencia. En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento general de Recaudación, de
claro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio del deu
dor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento."

Lo que se hace público para conoci
miento del deudor, cuyos débitos, períodos 
y conceptos se detallan al final del presente, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 102 del Reglamento general de 
Recaudación, para que comparezca en esta 
oficina recaudatoria a solventar los descu
biertos, por sí o por medio de persona que 
le represente en esta Zona, en el plazo de 
ocho días, a partir de la fecha siguiente a la 
publicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, con la advertencia 
de que de no hacerlo se continuará el pro
cedimiento en rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de su 
débitos, recargos y costas del pro
cedimiento.

Recursos. Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días hábi
les. y contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma Tesorería, o 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Provincial de dicha jurisdic
ción. ambos en el plazo de quince dias hábi
les, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
que estime procedente, adviniéndose que 
los plazos se cuentan a partir del día 
siguiente ai de publicación de este edicto, 
que la interposición de recurso no supone 
la suspensión del procedimiento, salvo en 
los términos y condiciones previstos en el 
articulo 190 del Reglamento general de 
Recaudación, y que son motivos únicos de 
recurso u oposición a la providencia de 
apremio los señalados en el artículo 95 de 
dicho Reglamento.

Los deudores a que se refieren las ante
riores providencias son los siguientes:

Del municipio de Caiatayud:
Joaquín Rico Monge, por los conceptos 

de tráfico de empresas y varios conceptos 
de los años 1977 y 1978; débitos por princi
pal y recargo, 92.052 pesetas.

Joaquín Rico Monge e hijos, por el con
cepto de tráfico de empresas de los años 
1976 y 1977; débitos por principal y 
recargo, 27.774 pesetas.

José López Monge, por los conceptos de 
cuota de beneficios, varios y otras tesore
rías de ios años 1977 y 1979; débitos por 
principal y recargo, 213.616 pesetas.

Elena Franco Franco, por los conceptos 
de cuota de beneficios y conceptos varios 

de los años 1977 y 1978; débitos por princi
pal y recargo, 123.937 pesetas.

Julio Moros Mazón. por los conceptos 
de transmisiones y cuotas por beneficios de 
los años 1977 y 1978; débitos por principal 
y recargo, 65.806 pesetas.

Marcelino Solórzano Barra, por los con
ceptos de cuota por beneficios de los años 
1976 a 1978; débitos por principal y 
recargo, 69.565 pesetas.

Félix Villa Vela, por los conceptos de 
cuota de beneficios y varios de los años 
1976 y 1978; débitos por principal y 
recargo, 64.742 pesetas.

Francisco Badesa Delgado, por el con
cepto de cuota de beneficios del año 1978; 
débitos por principal y recargo, pesetas 
75.720. ,

Antonio Embid Muñoz, por el concepto 
de urbana del año 1978; débitos por princi
pal y recargo, 199 pesetas.

Adoración Grimal Cortés, por el con
cepto de cuota de beneficios del año 1978; 
débitos por principal v recargo, pesetas 
23.839.

Manuel Martín Serrano, por el concepto 
de tráfico de empresas del año 1978; débi
tos por principal y recargo. 29.425 pesetas.

Rosario Ortiz Fuentes, por el concepto 
de cuota de beneficios del año 1978; débitos 
por principal y recargo, 23.839 pesetas.

Eduardo Rubio Gómez, por el concepto 
de tráfico de empresas del año 1978; débi
tos por principal y recargo, 77.984 pesetas.

Del municipio de Ateca:
Luis C. Gracia Peña, por el concepto de 

transmisiones del año 1977; débitos por 
principal y recargo, 3.812 pesetas.

Armando Hernández Cristóbal, por los 
conceptos de cuota de beneficios, varios y 
Jefatura de Transportes de los años 1977 y 
1978; débitos por principal y recargo, 
143.857 pesetas.

Antonio Jaqués Agustín, por el concepto 
de recursos eventuales del año 1978: débi
tos por principal y recargo. 240 pesetas.

Del municipio de Arándiga:
Cooperativa del Campo “San Isidro", 

por el concepto de sociedades del año 1977; 
débitos por principal y recargo, pesetas 
18.000.

Del municipio de Aniñón:
Antonio Gimeno Cardiel, por el com 

cepto de tráfico de empresas del año 1977, 
débitos por principal v recargo, pesetas 
1.846.

Guilermo Bueno Bueno, por el concepto 
de trabajo personal del año 1978; débitos 
por principal y recargo. 2.592 pesetas.

Del municipio de Alhama de Aragón:
“Electromecánicas Abril", S. A., por con

ceptos varios del año 1978; débitos por 
principal y recargo. 4.903 pesetas.

Del municipio de Ariza:
Vicente Arguedas Lozano, por el con

cepto de Sanidad del año 1978; débitos por 
principal y recargo, 213.900 pesetas.

Del municipio de Bijuesca:
Antonio Pérez Diez, por el concepto de 

urbana del año 1978; débitos por principal 
y recargo, 113 pesetas.

Amado Portero Felipe, por el concepto 
de Jefatura Provincial de Carreteras del 
año 1977; débitos por principal y recargo. 
240 pesetas.
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Del municipio de Brea de Aragón:
Feliciana Felipe Lázaro, por el concepto 

de transmisiones del año 1978; débitos por 
principal y recargo, 17.743 pesetas.

Del municipio de Embid de Ariza:
Hermandad de Labradores y Ganaderos, 

por conceptos varios del año 1978; débitos 
por principal y recargo, 6.000 pesetas.

Del municipio de El Frasno:
' José-María Cebamanos Alcántara, por 

el concepto de cuota de beneficios del año 
1978; débitos por principal y recargo, 
25.000 pesetas.

Del municipio de Ibdes:
Jeáús Sinusía Fernández, por el concepto 

dt cuota de beneficios del año 1978; débitos 
por principal y recargo, 3.912 pesetas.

Del municipio de lllueca:
Javier Lobera Caudepón, por el con

cepto de urbana del año 1978; débitos por 
principal y recargo, 1.549 pesetas.

Del municipio de Jaraba:
Claudio Bueno Cortés, por el concepto 

de Sanidad del año 1978; débitos por prin
cipal y recargo, 60.540 pesetas.

Del municipio de Maluenda:
Joaquín Aguirre Abián, por el concepto 

de Sanidad del año 1978; débitos por prin
cipal y recargo, 242.640 pesetas.

Manuel Minguijón Pérez, por el con
cepto de Jefatura de Carreteras del año 
1977; débitos por principal y recargo, 
240 pesetas.

Del municipio de Malanquilla:
Cooperativa del Campo Humilladero, 

por el concepto de sociedades de los años 
1977 y 1978; débitos por principal y 
recargo, 30.000 pesetas.

Del municipio de Monterde:
Tomás Marco Solórzano, por el con

cepto de recursos eventuales del año 1978; 
débitos por principal y recargo, pesetas 
4.800.

Del municipio de Morata de Jiloca:
Francisco Martínez Valero, por el con

cepto de Jefatura de Carreteras del año 
1978; débitos por principal y recargo, pesetas 
¿.400.

Del municipio de Mores:
Rosario Serrano Embid, por el concepto 

de cuota de beneficios del año 1978; débitos 
por principal y recargo, 46.920 pesetas.

Del municipio de Nigüella:
Juan Llopis Crespo, por el concepto de 

canon de minas del año 1978; débitos por 
principal y recargo, 600 pesetas.

Del municipio de Nuévalos:
María Andrés Solórzano, por el con

cepto de rústica del año 1978; débitos por 
principal y recargo, 1.070 pesetas.

Matilde Andrés Solórzano, por el con
cepto de rústica del año 1978; débitos por 
principal y recargo, 698 pesetas.

Agustín Sánchez Bueno, por el concepto 
de urbana del año 1978; débitos por princi
pal y recargo, 427 pesetas.

Del municipio de Paracuellos de Jiloca:
Victoriano Bernal Francia, por el con

cepto de cuota por beneficios del año 1978; 
débitos por principal y recargo, pesetas 
24.766.

Del municipio de Pomer:
Constantino Horno y hermanos, por el 

concepto de urbana del año 1977; débitos 
por principal y recargos, 926 pesetas.

Constantino Horno Lasheras, por el 
concepto de urbana del año 1977; débitos 
por principal y recargo, 3.832 pesetas.

Del municipio Ae Terrer:
Eriquio Lavilla Lafuente, por el con

cepto de cuota de beneficios del año 1978; 
débitos por principal y recargo, pesetas 
39.780.

Del municipio de Sisamón:
Juán-José Nieto Espesa, por el concepto 

de cuota por beneficios del año 1977; débi
tos por principal y recargo, 2.554 pesetas.

Benito Mendoza Hernández, por el con
cepto de Sanidad del año 1978; débitos por 
principal y recargo, 300.785 pesetas.

Del municipio de Tobed:
Francisco Gómez Velilla, por el concepto 

de tráfico de empresas del año 1976; débito 
por principal y recargo, 907 pesetas.

Del municipio de Tierga:
Pedro López Martínez, por el concepto 

de transmisiones del año 1978; débitos por 
principal y recargo, 19.040 pesetas.

Del municipio de Trasobares:
Hermandad de Labradores y Ganaderos, 

por el concepto de recursos eventuales de 
los años 1976, 1977 y 1978; débitos por 
principal y recargo, 22.200 pesetas.

Del municipio de La Vilueña: .
Domingo Bernal Bernal, por el concepto 

de Jefatura de Carreteras de los años 1977 y 
1978; débitos por principal y recargo, pesetas 
240.

Del municipio de Villalengua:
Angel Barriendo Navarro, por el con

cepto de recursos eventuales del año 1978; 
débitos por principal y recargo, pesetas 
3.370.

Del municipio de Morés:
Carmelo Engui Enguid. por el concepto 

de cuota de beneficios del año 1978; débitos 
por principal y recargo, 142.486 pesetas.

Del municipio de Calatayud:
Feliciano Portero García, por el con

cepto de recursos eventuales del año 1978; 
débitos por principal y recargo, pesetas 
9.000.

“Explotaciones Mineras Nordeste", S. A., 
por los conceptos de canon de minas y 
urbana de los años 1976 a 1982; débitos por 
principal y recargo, 137.097 pesetas.

Calatayud a 17 de diciembre de 1983. El 
Recaudador, Carlos Hinójar.

SECCION QUINTA
Núm. 262

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 19 de diciembre de 
1983, aprobó con carácter inicial:

a) El proyecto de estudio de detalle 
sobre determinadas fincas, situadas en la 
avenida de San José, calle Padre Polanco y 
calle de nueva apertura, a instancia de don 
Emilio Espuelas Gómez, que actúa en

nombre y representación de la empre84 , 
constructora “Espuelas", S. A.

b) La delimitación de lá unidad 
actuación que permita asumir las car8 | 
urbanísticas derivadas del planearmen , 
siendo ei ámbito de dicha unidad el de • 
parcelas incorporadas al estudio de de a 
y que se perfila entre los límites del 
parcial de Miraflores y los edificios y 
construidos recayentes a calle Padre Pola 
y avenida de San José, según señalan 
Servicios Técnicos. .,

c) La fijación del sistema de actuad 
urbanística,que en base a los criterios leg 
les de elección que señala el articulo 1 ■ 
de la Ley del Suelo, cabe optar por e 
compensación. „

El expediente 32.723-82 se some e 
información pública durante quince >a j 
de conformidad con el artículo 4.. 
Decreto ley 3 de 1980, pudiendo ser consul
tado, en horas de oficina, en la Gerencia 
Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, s 
número, polígono Romareda). ,

De conformidad con lo establecido ei 
artículo 8 del Real Decreo-ley 16 de I > 
demás artículos concordantes de la Ley 
Suelo y Reglamento de Planeamiento, 
suspenden las licencias de parcelación y 
edificación en el ámbito del estudio 
detalle. i

Lo que se hace público para gene 
conocimiento y efectos. c|

Zaragoza, 22 de diciembre de 1983. 
Alcalde Presidente, José Grasa. — , 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 261
“Meico", S. A., con domicilio en pla^ 

Nuestra Señora de las Nieves, número , 
solicitado la devolución de la fianza M 
constituyó para responder del contrato i 
lalación de acometida eléctrica baja ten 
para piscina del barrio La Cartuja. । 

Lo que se pone en conocimiento 
público mediante el presente anuncio 
cial para que puedan formularse las ret , 
maciones que se estimen pertinentes, a c y 
efecto dicho expediente, con todos - 
documentos, se halla de manifiesto en 
Sección de Propiedades de •a,56^-.^ 
general por un plazo de quince días han 
a contar desde la fecha de publicación 
este anuncio en el “Boletín Oficial . 
provincia, en cumplimiento de lo deter 
nado en el Reglamento de Contratac 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1983. ' ' 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil-

Núm. 496

El Excmo. Ayuntamiento Pleno- 
sesión ordinaria celebrada el día • , 
diciembre de 1983, aprobó el dictamen du ' 
entre otros puntos, dispone lo siguiente- s

Acordar la imposición de contribucio 
especiales potestativas derivadas de 
realización del proyecto relativo a las , 
de renovación de aceras en la calle •1 
cesa, entre las de Cánovas y Cortes 
Aragón. ■ irj>

El porcentaje a repercutir en los co'' 
buyentes se fija en el 40 % del coste de

El módulo de reparto para la individu^ 
zación de las cuotas será el de los me e 
lineales de fachada dé los inmuebles 
resulten afectados por las obras. 
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hp^ presente acuerdo de imposición de
de ‘L pubhcado en el “Boletín Oficial" 
estahi pr?Vinc*a- de conformidad con lo 
núm ‘'C,.AJen eI articul° 17 de la Ley 
teriorm ° I981’ debiendo seguirse pos- 
SiX"os20,rdm,i,cs previstos cn ,os 
ción legal. 9 V 2 de 3 expresada disposi- 

a fin’aL11^ SC pone en general conocimiento 
quince días6 17kiPtereSados- en el plaz0 de 
siguiente a bl es: contados a partir del 
enel“Bol r a p^bbcac'ón de este anuncio S"==.ón d h^r dc la I™™™. e" la 

v de nn ■, acienda de la Secretaria gene- 
las reclam^^ 3 trece boras> puedan realizar 

Zarape OneS d116 acedan.
Alcalde8 José C dC ener° de 1984" “ E1 
ral- Xavier de Pedro. ~ * SeCretari° gene

. Núm. 960
•nstituto de Mediación. 

Arbitraje y Conciliación 
de O?» d • Depósit0 de Estatutos 

UrKanizaciones Profesionales 
Enc r deZara^za

Real Decretn1»??1? del art‘culo cuarto del 
a^efeC oS ny3 de,977’d^ 22 de abril, v 
PúbHcoQu ^V^Se"e'mismo, se hace 
horasdel di >n oficina Y a las diez 
han sido d,. ‘ del mes de enero de 1984, 
lección Sina P°iSlljados *os Estatutos de

X"Gcneral dc
H|spano Ampri , e la empresa "Banco 
cuyos ámbitos tp?"? ’•S■ A'’ dc Zarasoza, 

territorial- prUritorial y Profesional son: 
, Profesional TV,J1CÍa de Za'agoza.
Unión General Oi OS los al,hados a la 
!an en la dí‘v, LC rabaiadores que traba- 
^'spano Am 'nlaS oficinas del "Banco 
vincia de Zar^,Can0'.’’ S' A" en la P™- 
de estos afili-ia O/3’ s*emPre que el número 

Siendo
?bn* don A 'r.mantes del acta de constitu- 

aria DoioreT?"*0 Ascnsio prat, doña 
Latalán Menia Lamardiel Ereza, Alfredo 

Zaragoza Seis máS'
Cncargado de E nr ?nero de l984- ~ El 

ni oficina.

Núm. 98 
^mandancia Militar 

Relacé MarÍna de Ferro1

^lr!culana^MprSOnaLcomprendido en la 
anp de I965 a de este Trozo, nacidos en el 
ní08 eI Primer d ”101"68’ Van a ser alis- 
Pa™ cl r«mpla,0 dé"8,*;6 febrero dc 1984 

Nombre v ' 
m,cnto. nombre d! 05’ fecha de nac¡- 

ignacio R. ■ °S Padrcs y na,ura,eza 
de,1965- JuaíívPií111^6 Oña- 29 de j'j|io 

•lusto Yno- . 1 ar" Zaragoza
965- Victoriano ^d‘f5' 8 de noviembre de 

-rFerrol 3 aan°C.Isahcl-Zaragoza 
guíente’de n i dlciembre de 1983. — El Golpe FradnecoNav'O- Jefe del C.R.M., José

, Núm. 14.385 

aS'stratura de Trabajo 
■ número 1 

yon Re •
de Jraba^de8!^0 SegUr3’ Magis‘tado 
Haprovincia numero 1 de Zaragoza y 

mientoedSe íp? en mérito del Procedi- 
apremto numero 6.953 de 1981, 

seguido contra Centro Mercantil Industrial 
y Agrícola, por débitos de Seguridad 
Social, ha acordado la venta en pública 
subasta de los inmuebles que a continua
ción se expresan:

Urbana. Una casa en esta ciudad, sita en 
la calle Coso y señalada con el número 29, 
con entrada accesoria por la calle Cuatro 
de Agosto, donde tiene los números 4, 6, 8, 
10, 12, última y posterior descripción de 
dicha casa después de las segregaciones 
practicadas en la misma, la que figura en la 
inscripción 31.a de la referida finca, vigente 
en la actualidad. Valorada en pesetas 
280.000.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Se advierte a los posibles licitadores:
l.e Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos o en la Mesa de la Magistratura el 10 % 
del importe de la tasación.

2.6 Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y que se hará 
adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 
50 % de la tasación y deposite en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. Caso' 
de no haber postor en las expresadas con
diciones mínimas en la primera licitación se 
abrirá a continuación la segunda licitación, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

3.9 Que se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 
1983. — El Magistrado, Benjamín Blasco 
Segura. — El Secretario. .

Núm. 14.386

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia:
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.117 de 1979, 
seguido contra Gregorio Bienzobas Monté- 
Hez, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un automóvil turismo, marca “Renault", 
modelo R-6, matrícula Z-9254-B. Valorado 
en 150.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
Ventura Rodríguez, 28, bajo la custodia de 
don Gregorio Bienzobas Montéllez, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 

que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 
1983. — El Magistrado, Benjamín Blasco 
Segura. — El Secretario.

Núm. 14.388

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 12.194 de 1981, 
seguido contra Fernando Remacha Gonzá
lez, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un automóvil marca “Seat-131”, modelo 
“1.600 Supermirafiori”, matrícula Z-4262-N, 
y con serie y número de bastidor VSS 
131A00-0958572I. Valorado en pesetas 
500.000.

Dicho vehículo se halla depositado en 
León XIII, 2 y 4, 1.9, bajo la custodia de 
don Manuel Remacha González, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados rtl mejor postor 
que cubra c! 50 7o de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 
1983. — El Magistrado, Benjamín Blasco 
Segura. — El Secretario.

Núm. 506

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.734 de 1983, 
seguido contra “Calzados Garcés del Garro", 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se detallan:

Una máquina de montar punteras, marca 
“Chon 2.049", muy deteriorada, pierde 
aceite: en 200.000 pesetas.
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Una máquina de moldear traseras, sin 
marca, de dos brazos; en 60.000.

Una máquina de moldear talones, marca 
“Roicor”, ref. número 124; en 60.000.

Una máquina de moldear contrafuertes, 
marca “Rondo", de dos brazos; en 50.000.

Un horno secador de banda, marca 
“Roicor"; en 80.000.

Una máquina de coser, marca “Blake 
Falan” (59), “Roicor”; en 150.000. ,

Activador de suelas, marca “Roicor", 
ACS, ref. número 74.355; en 10.000.

Una máquina de dar cola a cortes, 
número motor P33; en 10.000.

Una máquina de pegar suelas, marca 
“Rondo"; en 50.000.

Una máquina de sacar de horma; en 
30.000. . .

Una cadena de montaje, tren “Roicor", 
número motor 2330709; en 200.000.

Una máquina de cardar suelas, marca 
“Sigma”; en 50.000.

Una máquina de sacar hormas, marca 
“Roicor"; en 30.000.

Una máquina de cardar suelas, sin 
marca; en 25.000.

Una máquina de cardar suelas, sin 
marca; en 25.000. . „

Una prensa hidráulica, marca “Roicor", 
de dos brazos, ref. 955; en 150.000.

Activador de puntas, revenir topes, sin 
marca; en 2.000.

Una máquina de clavar tacones, marca 
“Sigma", ref. número I.639-937/A3960; en 
50.000.

Una máquina de rebatir, número motor 
1.963; en 60.000.

Una máquina de coser, “Blake Falan”, 
número 59; en 150.000.

Una máquina marca “ACR", reactivador 
de plantas, ref. 75.358; en 4.000.

Tres aparatos reactivadores, uno marca 
“Roicor" y tres infrarrojos; en 10.000.

Una máquina de hacer ranuras, marca 
“Roicor 500"; en 50.000.

Una máquina de poner topes, sin marca;
en 3.000. . n

Una máquina de lijar banda, “Roicor ; 
en 40.000.

Una máquina de prefijar tacones, marca 
“Roña”; en 30.000.

Cabina de difuminar, sin marca; en 
3.000.

Cuatro cabinas con tubería y aspirador;
en 10.000.

Una máquina de inyectar bloques, marca 
“Vilor"; en 400.000.

Un'bompresor marca “Bélica", 75 CV; en 
50.000.

Transportador portátil, de bajar paque
tes, sin marca; en 20.000.

Motor transportador de mesa terminada; 
en 10.000.

Dos aparatos esp. 10 KMN; en 10.000.
Una máquina secado materias, sin marca; 

en 8.000.
Una mezcladora de PVC, sin marca; en 

8.000.
Un refrigerador de pisos, ref. EI00- 

RAC-11564; en 40.000. .
Una máquina de medir piel, sin marca; 

en 3.000.
Planta de agua fría, en mal estado; en 

5.000.
Arca de empolvar, sin marca; en 20.000.
Total, 2.166.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Utebo, bajo la custodia de B. Garcés del 
Garro, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró- . 
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana. . .

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretado.

Núm. 507
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia; .
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 7.255 de 1983, 
seguido contra “Calzados Garcés del Garro”, 
S. A., por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se detallan:

Una máquina de coser, marca “Refrey”, 
ref. número 87.137; en 18.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca “Alfa”, 
plana, una aguja, ref. 125-500; en 8.000. , 

Una máquina de recortar huecos “Fil- 
her", R-C-5 (faltan piezas); en 20.000.

Una máquina de picar, sin marca; en 
2.000. .

Una máquina de doblar tiras, marca 
“Gilma"; en 5.000.

Dos máquinas marca “Adler”, referencia 
167/GK373 y 67.992.043; en 60.000. , „ 

Una máquina de coser, marca “Singer", 
ref. 29-K-7l;en 10.000.

Cadena, transportadora de guarnecido, 
marca “USM”; en 150.000.

Una máquina de coser, marca “Pfaff”, de 
una aguja, automática, ref. 593-944-01; en 
40.000. "

Una máquina de coser, marca “Pfaíf", de 
una aguja, automática, 143-5-1AL2; en 
20.000. ,

Una máquina de coser, marca “Plafl , de 
una aguja^ automática, ref. 542173; en 
20.000. '

Horno automático de banda, marca 
“Martignoni", ref. número 3.697; en 50.000. 

Aparato reactivador, sin marca; en 5.000. 
Una máquina de inyectar “PVC” en 

polvo, sin marca; en 100.000.
Una máquina de cardar, sin marca; en 

18.000. , 
Una máquina de grapar, marca “M-33 ; 

en 10.000.
Un motor reductor de 1,5 CV; en 5.000. 
Cinco máquinas, modelo 97-25; en 50.000. 
Dos máquinas de grapar, marca “ZN"; 

en 20.000. .
Una máquina “Cellflex”, sin ref.; en 

5.000. .
Una máquina de pegar pisos, de almoha

dillas de aire, sin marca; en 5.000.
Una máquina de pegar pisos, sin marca; 

en 5.000.
Dos máquinas de dar cemen al corte, sin 

referencia ni marca; en 15.000.
Planta de agua fría en mal estado; en 

2.000.

Total, 643.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositado 

Utebo, bajo la custodia de B. Garce i dos 
Garro, donde pueden ser ex1 
libremente. , . -..aien-

La subasta se celebrará en la sala 
cia de esta Magistratura de 'r jg 
ximo día 24 de febrero, a las diez hora, 
su mañana. . . Hrita- Tiene el carácter de única, con d 
ciones, y se hará adjudicación pro;18'0"3; 
de los bienes subastados al meJor F' _ 
que cubra el 50 % de la tasación y P ■ 
en el acto el 20 % del importe de la adjud 
cación. Caso de no haber postor 
expresadas condiciones mínimas en i 
mera licitación se abrirá a continuación ia 
segunda licitación sin sujeción a Upo, y 
ella se hará adjudicación provisional de l 
bienes al mejor postor, que deberá P 
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en 
liberar los bienes o presentar persom q 
mejore la postura hecha. 1084

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1W- 
El Magistrado, Benjamín Blasco Seg ■ 
El Secretario.

Núm. 508
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia; , ,
Hace saber: Que en mérito del procea 

miento de apremio número 8.1 lo < ■ 
seguido contra Elias de Pablo Rag' ’ P. 
débitos de Seguridad Social, !he aco . s 
la venta en pública subasta de los 
que a continuación se expresan:

Un torno marca “Lacker’J, mode o CK'b 
de 250 metros de altura y 1 mihmetr 
entre puntos. Valorado en 680.000 pes ■

Dicho bien se halla depositado en • ■ 
Nebra, 5,4 e E, bajo la custodia de í-hd^ 
Pablo Raga, donde puede ser examm 
libremente. , j:pn-

La subasta se celebrará en la sala aud 
cia de esta Magistratura de Trabajo el p 
ximo día 24 de febrero, a las diez horas u 
su mañana. licita'

Tiene el carácter de única, con dos lie _ 
ciones, y se hará adjudicación Provlsl" r 
de los bienes subastados al mejor P01 ..e 
que cubra el 50 % de la tasación y deP ,• 
en el acto el 20 % del importe de la adjua 
cación. Caso de no haber postor en . 
expresadas condiciones mínimas en la P 
mera licitación se abrirá a continuación^ 
segunda licitación sin sujeción a ^P0’ 
ella se hará adjudicación provisional de 
bienes al mejor postor, que deberá dep 
tar en el acto el 20 % del importe 
adjudicación. El deudor puede en el e 
liberar los bienes o presentar persona M 
mejore la postura hecha. n

Y hallándose la empresa apremiada 
ignorado paradero, insértese en el po 
Oficial” de la provincia para que sirva 
notificación a la misma. iüR4.

Dado en Zaragoza a 11 de enero de 1 
El Magistrado, Benjamín Blasco Seg 
El Secretario.

Núm. 630
Don Benjamín Blasco Segura, Magist’3 y 

de Trabajo de la número I de Zarago - - 
su provincia; nced>'
Hace saber: Que en mérito del PrO|9B0. 

miento de apremio número 3.232 de f 
seguido contra Balbino Alós Barduza
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ebitos de Seguridad Social he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un furgón capitoné, marca “Avia", 
a ncula Z-0853-J. Valorado en 450.000 

Pesetas.
l?-ja' k'en Se halla depositado en Minas, 
Bard ' । ° *a cust°dia de don Balbino Alós 
librement d°nde puede ser examinado 
ciabi suhasta se celebrará en la sala audien- 
xim,^e-St^Ma8istratura de Trabajo el pró- 
su m -13 de Obrero, a las diez horas de su manana.
cion*6116 C* Car^cler de única, con dos licita- 
de inv' k SC hará adjudicación provisional 
nn„ r,s hienes subastados al mejor postor 
en el % de la tasación y deposite 
cacíAn^r'6 20 % del importe de la adjudi- 
exnre^ Saso de no haber postor en las 
mera r •S Pond>ciones mínimas en la pri- 
se^una1 aClOn? se abrirá a continuación la 
ella s? k 'p'^eidn sin sujeción a tipo, y en 
bienes ■ fra adjudicación provisional de los 
tar ai meJ°r postar, que deberá deposi- 
adiudip6 aCt° e* 20 % del importe de la 
hbera ?Cl°k- E1 deudor Puede en el acto 
meinre i°S blenes 0 presentar persona que

Dad 3 POSlUra hecha-
El e.n ^^agoza a 13 de enero de 1984. 
El Secretario^0’ Eeníamín Blasco Segura.

Núm. 631
de Tr?¿a,^'n Blasco Segura, Magistrado 
su Prov aj° *3 número • de Zaragoza y 

Haiemc^dp^ ^Ue en mérito del procedi- 
seguidn r apremi° número 9.314 de 1982, 
débitos dp°<-tra Angel AleÍ° Garcia, por 
*a venta begur?dad Social, he acordado 
Mué a Publica subasta de los bienes 

uñto^,nuac,óns= «presan:
¡24 matr.-6 ^^mo, marca “Seat”, modelo 
tas 85.0()0CU 3 ^"^2-250. Valorado en pese-

San José ? lla depositado en avenida 
Angel Al’ein e kaJo *a custodia de don 
minado libre^eme8’ d°nde PUedC CXa' 

cía de esi^M se.alebrará en la sala audien- 
x'mo día 24 aa81rSu3tura de Trabaj° el Pró" 
su mañana °e ebrero’ a *as diez horas de 
clones v^se^á0!^ dc única, con dos licita- 
de los bienpv arakad.iudicación provisional 
que cubra el 50 0/aStiíd0S al me-ior pos,or 
en el acto el ¿O <7 ^ 3 tasac,ón -V deposite 
cación. Caín a de lmPorte de la adjudi- 
exPresadasV* r no babcr postor en las 
mera licité^dLclo,nes mínimas en la pri- 
segunda licitan’'Se a.brirá a continuación la 
ella se hará aa;*0^ Sln ?ujeción a tipo, y en 
bienes al meinrJUdlC3Clón Pr°visional de los 
Pn el acto ernPc?Sa°í' qUe deberá deposita, 
cación. El a,",. . ( de importe de la adjudi- 
los bienes o nrd°r puede en el acto liberar 
la Postura hecha persona mejore 
E1 Magist^A38!?733 1 ? de enero de 1984. 
El Secretario *' ’ Benjamín Blasco Segura.

Núm. 632
de Trabak.'de8!1380-0 Se8Ura’ Magistrado 
su provincia; 3 numero 1 de Zaragoza y 

ciento6de ínrem"6 mérit0 del procedí- 
apremio numero 5.041 de 1982, 

seguido contra Fernando Embid Royo, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una furgoneta marca “Avia”, modelo 
1.000, matrícula Z-8909-H. Valorada er 
350.000 pesetas.

Tal bien se halla depositado en Oriente, 
sin número (Brea de Aragón), bajo la cus
todia de don Fernando Embid Saldaña, 
donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, ajas diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 13 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario. .

Núm. 635

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.209 de 1981, 
seguido contra José Luis Andreu Goña- 
lóns, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Cinco máquinas de escribir “Hermes-8”, 
modelo standart; “Underwood”, modelo 
USGH y “Olivetti”; modelo “Ambassador”. 
Valoradas en 60.000 pesetas. .

Una multicopista, marca “Rex-Rotary”, 
modelo “M-2”. Valorada en 70.000.

Una calculadora, marca “H. Olivetti", de 
color verde. Valorada en 12.000.

Una calculadora manual, marca “Iris”, 
metálica. Valorada en 10.000.

Cuatro sillas de madera, tapizadas en 
skai verde. Valoradas en 12.000.

Cuatro sillas de madera, lapizadas en 
skai negro. Valoradas en 12.000.

Cuatro mesas de madera de despacho. 
Valoradas en 72.000.

Seis sillas de madera sin tapizar. Valora
das en 12.000.

Dos sofás-módulos, de color verde, tipo 
recibidor. Valorados en 48.000.

Un reloj de pared, marca “Emes”. Valo
rado en 3.000.

Un ventilador, marca “Jet 11”, con las 
aspas en color naranja. Valorado en 1.000.

Un armario de pared, de madera. Valo
rado en 15.000.

Un despacho completo en madera labrada, 
compuesto de una mesa, un sillón, cuatro 
sillas, una lámpara y un armario de tres 
puertas. Valorado en 125.000.

Total, 452.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en Via 

Imperial, 3, bajo la custodia de don José 
Luis Andreu Goñalóns, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 13 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.

Núm. 637

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 9.633 de 1982. 
seguido contra Ricardo Cortés Lerín, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un televisor en blanco y legro, marca 
“Caltor", de 2'1 pulgadas. Valorado en 
15.000 pesetas.

Tal bien se halla depositado en José 
María López tanda, I. bajo la custodia de 
doña Pilar Callao Pere, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de ú ic -on dos licita
ciones, y se hará adjudie cion provisional 
de los bienes subastados ai mejor postor 
que cybra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación prc misional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero, insértese en el “Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.

Núm. 639

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito d. 1 procedi

miento de apremio número 13.582 de 1982 
seguido contra “Bar Navarro", por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Una cafetera marca “Gaggia”, de dos 
brazos, con un molinillo de café, marca

M.C.D. 2022



240 31 enero 1984 B. O. P. Zaragoza.— N.9 25

“Gaggia”. Valorado en 68.000 pesetas.
Una máquina de fabricar hielo, marca 

“Icematic”, de 60 kilos. Valorada en 50.000.
Total. 118.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Cinco de Marzo. 14, bajo la custodia de 
don Julio Navarro Peinado, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de ios bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.

Núm. 767

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 6.042 de 1979, 
seguido contra “Talleres Iserna Benavente”, 
por débitos de Seguridad «Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se detallan:

Una carretilla hidráulica, “Baker-F”, de 
3.000 kilos, con motor diesel. Valorada en 
1.200.000 pesetas.

Una carretilla hidráulica, “Baker-F", de 
1.500 kilos, con motor diesel. Valorada en 
1.000.000.

Un puente grúa en nave número 2, con 
carro Tibsa, con polipasto Osma-F, 5 tone
ladas. luz 20 metros, motor de 5,90 CV; 
transpuente 3 CV, transcarro 2,3 CV, 
mando suelo. Valorada en 800.000.

Uri 'puente grúa en nave número 3, con 
carro Tibsa, con polipasto Technos-F, 3 
toneladas, luz 20 metros, motor desde 5 
CV, transpuente 2 CV, transcarro 0,50 CV, 
mando suelo. Valorado en 1.110.000.

Un puente grúa en nave 4, con carro 
Tibsa, con polipasto ETME-F, 5 toneladas, 
luz 20 metros, motor desde 5 CV, trans
puente 2 CV, transcarro 0,50, mando suelo. 
Valorado en 800.000.

Un puente grúa con carro Tibsa, con 
polipasto ETME-F, 10 toneladas, luz 20 
metros, con sus motores. Valorado en 
900.000.

Una estructura con cambio rodadura 
superior para puente grúa largo, 60 metros. 
Valorada en 900.000.

Otra estructura para puente grúa largo 
105 metros. Valorada en 1.500.000.

Otra estructura para puente grúa largo 
110 metros. Valorada en 1.700.000. .

Otra estructura con camino rodadura 
para puente grúa, largo 70 metros, acceso

rios, puentes grúas-bastidor metálico. Va
lorada en 1.600.000.

Cinco vagonetas bastidor metálico-5, 
0,80 x 1,50, con 4 ruedas metálicas, D-300 
m/m. Valoradas en 100.000.

Un puente grúa nave 2 carro Tibsa, con 
polipasto Technos, F-3 toneladas, motores 
y mandos. Valorado en 700.000.

Un puente grúa nave 3 carro Tibsa, con 
polipasto F-3 toneladas. Valorado en 700.000.

Otro puente grúa nave 4 carro Tibsa, con 
polipasto Ohssaf-4 toneladas. Valorado en 
800.000.

Otro puente grúa nave 4 carro Tibsa, con 
polipasto ETME F-10 toneladas. Valorado 
en 1.000.000.

Un puente reserva tres unidades, 500 
kilos, y una unidad Jaso, una tonelada, una 
unidad tipo brazo pescante 500 kilos. Valo
rado en 400.000.

Dos carros puente grúa ETME F-10 
toneladas. Valorados en 100.000.

Total, 15.300.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala audien

cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.

Núm. 640

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 8.406 de 1982, 
seguido contra Arturo Arruga Villagrasa, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Una máquina de imprimir para imprenta, 
automática, marca “Original Heidelberg”, 
sin número visible, de 25 x 35 cm. de luz de 
rama, con su motor eléctrico acoplado. 
Valorado en 1.200.000 pesetas.

Tal bien se halla depositado en Juan José 
Rivas, 8, bajos, bajo la custodia de don 
Arturo Arruga Villagrasa, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi

tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.

Núm. 641
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 6.890 de 1981, 
seguido contra Enrique Asensio García, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Una furgoneta, mixta, marca “Jeep 
Viasa”, con serie y número de bastidor 
6645094, con fecha de matriculación 4 de 
mayo de 1968, matrícula GU-14.381. Valo
rada en 85.000 pesetas.

Tal bien se halla depositado en He
roísmo, 21, 1.9, bajo la custodia de don 
Enrique Lafarga Urrea, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana. .

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pn- 
mera licitación se abrirá a continuación a 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.

Núm. 642
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia; .
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 4.247 de 1981, 
seguido contra Manuel Abellán Gómez, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un autobús, marca “Barreiros”, modelo 
B-312, matrícula Z-8669-E. Valorado en 
950.000 pesetas.

Tal bien se halla depositado en avenida 
Navarra, 2, bajo la custodia de don Manue 
Abellán Gómez. .

La subasta se celebrará en la sala audien* 
cia de esta Magistratura de Trabajo el pro* 
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisiona 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la prl' 
mera licitación se abrirá a continuación ja 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y e
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bier>Se ^judicación provisional de los 
tar 31 mej°r postor, que deberá deposi- 
adina" 6 acto e* 20 % del importe de la 
liber; E1 deudor puede en el acto 
mei// i blenes 0 presentar persona que

Y h6 3 P°StUra hecha'
iennr^ ^Hd086 la empresa apremiada en 
Oficiar^Yad61"0’.‘Hártese en el “Boletín 
notifin --e a Prov*ncia para que sirva de nobficacion a la misma.
El C.n Zarag°7a a 12 de enero de 1984. 
El SecretarS0* Benjamín Blasco Segura.

Núm. 650

de Trn¿am'n Blasco Segura, Magistrado 
su Provincia06 13 nÚmer0 ' dC Zaragoza y 

mienTn ?aber: Que en mérito del procedi- 
seguidn n aprerni° numero 14.362 de 1982, 
de Sepur^^^f Ad6001" ’' S. L., por débitos 
en Public-, ad. ^ocla1’ he acordado la venta 
tinuaciAn subasla de los bienes que a con- 

Una 1- SC exPresan:
modelo 422 pra Vlbradora. marca “Letna”, 

Tal bien ; Valorada en 375.000 pesetas. 
12, l.o r) ,halla depositado en Argucias, 
del Carme <IJd 3 cust°dia de don Sebastián 
examinadr.nruUStamante’ donde puede ser 

La ¡nú 0 hbremente-
cia de est^M se.ceiebrará en la sala audien- 
ximo día 9d aa8rStratUra de Trabajo el pró- 
Su mañana ( C ebrero’ a *as diez horas de 
ciones V's?3^0161^de única, con dos licita-, 
de los bien-3ra adjudicación provisional 
que cubra el Sno?astados al mej°r Postor 
en el acto ei n, de la lasación y deposite 
cación. Cas2 j de* imP°rte de la adjudi- 
expresadas ° 00 baber postor en las 
mera licit-lrC^ndlc'ones mínimas en la pri- 
Segunda licit°n-xe abrirá a continuación la 
FVa se hará a^*0^- Sln- ?ujeción a tipo, y en 
bienes al me! Judlcacidn provisional de los 
tar. en el act?/ ^°^Or’ que deberá deposi- 
pdjudicación m J20 % del imPorte de la 
'berar |os l :'p deudor puede en el acto 

01 Y^han^081"^ bechraSentar P^0"3 
^uorado^aríd?3 emPresa apremiada en 
Oflcial’’ deTa erO’ lnsértese en el “Boletín

Gla para que sirva de 

p! c^^isPrad3)38^33 de enero de 1984. 
E| Secretario ' Benjandn Blasco Segura.

Dong • Núm-651 
deTra¿ak>ídeBilaSC-° Se8Ura- Magistrado

Provincia- d numero 1 de Zaragoza y 

m'ento de ann-m'11 C-n n^rito del procedi- 
^guidoconfaM^^mero 14.613 de 1982, 
£ débiios dtfcángeles Arce Ausejo, 

ado la venta en nr krdad Social, he acor- 
^ne a continuéCa SUbasta de los bie' 

. Un televiso. „ l0n se expresan: 
^Pulgadas Valo° ar’ marCa “PhiliP8" 
u yna 'avadora ■ ° en 45 000 Pese,as- 

jOrada en 25 000°matlCa‘ marca “Crolls”. 
Va*0radrcgenlM00()oarca “WestinghouSe’’. 
í^s'P^P-.as.

^‘daVaíencia^in811^11 dePositados en 
d dla de don í^’ P^'P^’^olacus- 

nnde pueden ser exan C^d'110 • Gonza,vo.
Ua subasta se <^1 Xami"ados libremente., Stasecelebraráenlasalaaudien- 

cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licití - 
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor posto' 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en e4 “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.

Núm. 768

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 4.091 de 1981, 
seguido contra Pascual Olano Parcés, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se detallan:

Un horno eléctrico, para cocción de 
masas de repostería y pastelería, marca 
“Guallar”, de 24 Kw de potencia, tres 
cámaras de cocción, con capacidad cada 
una-de ellas para ocho bandejas de cocción 
de 40 x 50 centímetros, con estufa de fer
mentación .y cargador de carros indepen
diente para cada una de dichas cámaras. La 
capacidad de cocción se estima en unos 80 
kilos hora, dependiendo del tipo de pro
ducto. Valorado en 580.000 pesetas.

Una sartén eléctrica, para freír masas de 
repostería y pastelería, marca “Salva”, de 
100 litros de capacidad y una potencia de 
14 Kw; la capacidad de fritura se estima en 
unos 100 kilos por hora; en 160.000.

Dos batidoras marca “Vimar”,.con motor 
eléctrico acoplado de 1 CV de potencia y 
una cuba de 25 litros de capacidad en cada 
una de ellas, con tres velocidades de batido; 
en 50.000.

Una amasadora marca “Vimar”, con 
cuba de 50 kilos de capacidad de harina, 
con su motor eléctrico acoplado de dos 
velocidades y 1,5 CV de potencia; en 
60.000.

Un molino de azúcar, eléctrico, marca 
“Vimar", con capacidad para moler 100 
kilos de azúcar en una sola vez, con su 
motor eléctrico acoplado de 1,5 CV de 
potencia; en 58.000.

Una cascadora de huevos, marca “Vimar”, 
toda ella fabricada en acero inoxidable, con 
una capacidad de 60 docenas en una sola 
vez, con su motor eléctrico acoplado de I 
CV de potencia; en 85.000.

Un cazo eléctrico, marca “Salva”, de 5 
Kw de potencia, con caballete rodante 
incorporado y con una capacidad de 20 
litros; en 25.000.

Una cortadora de alambre, para cortar 
fnasas semiduras de repostería y pastelería, 
marca “Ortega”, con una capacidad de 

corte de unos 80 kilos hora, con su motor 
eléctrico acoplado de 1,5 CV de potencia; 
en 48.000.

Total, 1.066.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Lapuyade, 20, 5.9 C, bajo la custodia de 
don José Olano Aznárez, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.

Núm. 652

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 6.366 de 1980, 
seguido contra Constantino Arralde Pérez, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Una máquina calculadora electrónica, 
marca “H. Olivetti", modelo “Logos 58", 
número 3760532. Valorada en 15.000 pesetas.'

Una máquina de picar y puntada invisi
ble, marca “Thar”, con bancada y tablero 
con motor de embrague a 220 voltios. 
Valorada en 28.000.

Tres máquinas de coser industrial, marca 
“Singer”. Valoradas en 50.000.

Una máquina de coser industrial, marca 
“Alfa". Valorada en 18.000.

Tales bienes se hallan depositados en
Tales bienes se hallan depositados en 

paseo Independencia, 12, l.9 izquierda, 
bajo la custodia de don Constantino 
Arralde Pérez, donde pueden ser exaipina- 
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.
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Núm. 769

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 6.095 de 1979, 
seguido contra Héctor Corzan Abad, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una soldadora continua, marca “Seo", 
modelo “Safmig 180 BL”, número 204 92 
CV 16-1. Valorado en 120.000 pesetas.

Una contificadora “Combd M-12-6", 
número 289 CV 3. Valorado en 400.000.

Un torno paralelo 1500 modelo B.2 800. 
Valorado en 680.000.

Total, 1.200.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Torrecilla, 26, bajo la custodia de don Héc
tor Corzán Abad, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor . 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.

Núm. 770

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.426 de 1983, 
seguido contra José Luis Lahuerta Cabre- 
jas, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un vehículo furgoneta, marca “Seat", 
modelo “Poker 127", matrícula Z-6983-L, 
matriculado por la Jefatura de Tráfico de 
Zaragoza en 10-3-80. Valorado en 300.000 
pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
calle Amar, 18. Borja, bajo la custodia de 
don José Luis Lahuerta Cabrejas, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana. . ,

Tiene el carácter de única, con dos !''• a
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi

tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.

Núm. 771

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.178 de 1981, 
seguido contra José Gregorio Miguel, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un torno marca “Citoria", de 1,5 metros 
entre puntos. Valorado en 200.000 pesetas.

Una soldadora neumática, por puntos, 
para soldar de 3,5 x 3,5 de grueso, marca 
“Serra”. Valorada en 50.000.

Total, 250.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

avenida Madrid, 133, bajo la custodia de 
don José Gregorio Miguel, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. 
El Secretario.

Núm. 772

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia; ,
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 14.634, de 1982, 
seguido contra Julio A. Sala Rodrigo, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de ios bienes 
que a continuación se expresan: ,

Un compresor marca “Jun-Air", de 10 
kilos de presión. Valorado en pesetas 
15.000. ,

Un grupo de cuatro pistolas manuales, 
de aire, marca “Atorcd Valorado en 
36.000.

Total, 51.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Corona de Aragón, 52, bajo la custodia de 
don Julio A. Sala Rodrigo, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana. , ,

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 

que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la prl' 
mera licitación se abrirá a continuación a 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y e^ 
ella se hará adjudicación provisional de lo^ 
bienes al mejor postor, que deberá dePoS’' 
tar en el acto el 20 % del importe de 
adjudicación. El deudor puede en el act 
liberar los bienes o presentar persona qu 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa en ignoran 
paradero, insértese en el “Boletín Oficia 
de la provincia para que sirva de notinca' 
ción a la misma. .

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 198 - 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura- 
El Secretario.

Núm. 773
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del ProC^ 

miento de apremio número 13.100 de 198 . 
seguido contra Nicolás Checa Novillo, por 
débitos de Seguridad Social, he acordad 
la venta en pública subasta de los bienes 
que á continuación se expresan:

Un frigorífico marca “AEG", model 
“Santo-17". Valorado en 20.000 pesetas.

Un televisor en blanco y negro, 
“Silversound”, de 24 pulgadas. Valorado en 
12.000. . „

Un radio-tocadiscos, marca “Invicta ■ 
Valorado en 40.000.

Total, 72.000 pesetas. ,
Tales bienes se hallan depositados e 

avenida Cataluña, 88, 3.p, 3.a, bajo la cus 
todia de don Nicolás Checa Novillo, don 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien^ 
cia de esta Magistratura de Trabajo el pro 
ximo día 24 de febrero, a las diez horas 
su mañana. .

Tiene el carácter de única, con dos ho 
ciones, y se hará adjudicación provisión 
de los bienes subastados al mejor pos 
que cubra el 50 % de la tasación y depoS* 
en el acto el 20 % del importe de la ad-,u 
cación. Caso de no haber postor en ; 
expresadas condiciones mínimas en la P 
mera licitación se abrirá a continuación^ 
segunda licitación sin sujeción a ^P^^ips 
ella se hará adjudicación provisional de . 
bienes al mejor postor, que deberá dep 
tar en el acto el 20 % del importe 
adjudicación. El deudor puede en el a 
liberar los bienes o presentar persona 9 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de enero de । 
El Magistrado, Benjamín Blasco Seg 
El Secretario.

Núm. 774
Don Benjamín Blasco Segura, MagisI^ay 

de Trabajo de la número 1 de Zarag
su provincia; . , 6(ji'
Hace saber: Que en mérito del PrOmg0, 

miento de apremio número 4.708 de 
seguido contra Manuel Alvarez M,r‘ 
por débitos de Seguridad Social, he ^c, 
dado la venta en pública subasta de lo 
nes que a continuación se expresan: .oS> 

Dos bancos de carrocería con acces 
marca “Pertus". Valorados en ¿ ’ 
pesetas. . , s en

Tales bienes se hallan deposita ■
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de Bonaria, 8, 10, bajo la custodia 
e on Manuel Alvarez, donde pueden ser 

examinados libremente.
a subasta se celebrará en la sala audien

cia de esta Magistratura de Trabajo el pró- 
o día.24 de febrero, a las diez horas de 

su manana.
ciíui’6116 e* car^cter de única, con dos licita- 
de l - Se h3™ adjudicación provisional 
oue s blenes subastados al mejor postor 
en p|CUbra el 50 % de la tasación y deposite 
eacíA301?'6* % de* Aporte de la adjudi- 
exnr n 5 aso de. 9o haber postor en las 
mer-f^ • condiciones mínimas en la pri- 
seoi.3 ^‘^C'QH.se abrirá a continuación la 
ella tnd,a hcitación sin sujeción a tipo, y en 
bienp6 ?fra adjudicación provisional de los 
lar .S i meJ°r postor, que deberá deposi- 
adinH¡ 6 act0 e* 20 % del importe de la 
liber- lcfcion." El deudor puede en el acto 
mei,dr i°S h*enes o presentar persona que 
me¿orhc 3 Postura hecha.
iennr^ andose 13 empresa apremiada en 
Oficiadl’'Od^airaderO' in!?értese en el “Bolelín 
nntifip ■-e a Provincia para que sirva de notificación a la misma.
El Zar3goza a 16 de enero de 1984. 
El Secretar^0’ ®en-iam¡n B*asco Segura.

Núm. 14.383 bis 

^aKistratura de Trabajo 
número 3

de Tr^0**0 Eúzaro Miguel, Magistrado 
v «ni abaj° de la número 3 de Zaragoza 
-v su provincia;

en esta M ^er: QUe en 3ul0S qu6 se tramitan 
Cución 4ns®aStratura con e* número de eje- 
Earlos v a instancia de Juan- 
prensa A3^*3 de Frutos y otro, contra 

ha dictad/a®°nesa S- A-’ Por despido, se 
1983, cuv aui° de fecha 21 de diciembre de 

“S ' b3rte dispositiva dice:
dijo: Que^k3’ POr ante m¡’ e* Secretario, 
guida |a r । declarar y declaraba extin- 
con efectn aCídn 'uhoral entre las partes, 
^timarse e e|7r/echa de esta resolución, y 
c‘ón comr»>n . pesetas la indemmza- 
salarios dp ?Sal0.ria en 465.541 pesetas los 
cía de Fruí ram*le para Juan-Carlos Gar- 
/ación com°S' 261.920 pesetas la indemni- 
Salarios (il>PCbsa?or‘3 Y 681.823 pesetas los 
^rtega, a ciM01’16 Para francisco Javier 
Costas d? i. ai*®0 y con expresa condena en 

N ae la empresa.
^cgUrida^l'V1' 31 lnstituto Nacional de la 
Salarial ' °Cla* a* Fondo de Garantía

Adviért■> ■
sente resolu v 3 *3S Par.tes que contra la pre- 
rcPosición 100 Cabe interponer recurso de

yoraclio311^ y Erma el Hmo. señor don 
* rabajo de l-3I“ Miguel, Magistrado de 
Provincia Ha n rUmer o de Zaragoza y su 
ruhricado) e" Ante mí."(Firmado y

ción a la ^nL35- c?nste Y sirva de notifica
S- A-. por mi3da “Prensa Aragonesa”, 
dero, se inserí?"^3^6 en 'go.orado para- 
Publicaciór I el Presente edicto para su 
Provincia Cn C boletín Oficial" de la

E1 MaSadoVJT^^Tbre de l9á3' 
El Secretario d Trab3JO’ Heracli° Lá7aro

Núm. 14.457

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos Í3.585 de 1983, 

seguidos en esta Magistratura a instancias 
de Jesús Clos García y otros, contra “Insta
laciones Miraflores”, S. L., y otro, sobre 
despido, con fecha 21 de diciembre de 1983 
se ha dictado sentencia que, en su parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

“Que estimando parcialmente las de
mandas interpuestas por Jesús Clos García 
y don Jesús Gómez Alonso contra la 
empresa “Instalaciones Miraflores’’, S. L., 
y contra el Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido de los actores 
llevado a cabo por la demandada, conde
nando a esta última a que opte en el plazo 
de cinco días, desde la notificación de esta 
sentencia o bien por la readmisión de los 
demandantes en el mismo puesto y condi
ciones de trabajo que venían desempe
ñando, o bien por abonarles las siguientes 
indemnizaciones: 251.357 pesetas a Jesús 
Clos García y 594.410 pesetas a Luis 
Gómez Alonso, más los salarios devenga
dos desde la indicada fecha y hasta la noti
ficación de la sentencia, entendiendo que si 
no ejercita tal derecho de opción en el indi
cado lapso de tiempo se presumirá que opta 
por la readmisión, haciendo constar que en 
este caso las citadas indemnizaciones se 
desglosan en las siguientes cantidades: 
150.814,61 v 100.543,07 pesetas para Jesús 
Clos García, y 356.646,38 y 327.764,25 
pesetas para Luis Gómez Alonso, de las 
cuales la empresa abonará a cada deman
dante la primera y el Fondo de Garantía 
Salarial la segunda.’’

Y encontrándose la demandada “Insta
laciones Miraflores’’, S. L., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial’’ de la provincia para que sirva 
de notificación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 28 de diciembre de 
1983. El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns Guerrero. — El Secretario.

Núm. 14.458
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos seguidos en 

esta Magistratura a instancias de Paloma 
Morales Giménez, contra Hugo A. Obispo 
Miranda y otros, sobre despido, con fecha 
24 de diciembre de 1983 se ha dictado auto 
que, en su parte dispositiva, copiada lite
ralmente, dice:

“Sp Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se fija en concepto de indemnización por la 
resolución contractual que se decreta en el 
día de la fecha de la presente resolución, y 
en concepto de perjuicios causados a la eje
cutante, la cantidad de 35.010,79 pesetas, 
de cuya suma responderá el empresario 
demandado, condenando igualmente al ci
tado empleador en las costas del incidente, 
a cuyo efecto, y por el Secretario, deberá 
practicarse la oportuna tasación de costas, 
condenando asimismo al expresado em
presario a abonar los salarios de tramita
ción desde el 15 de noviembre de 1983 v 
hasta el día de la fecha."

Y encontrándose la empresa demandada 
Hugo A. Obispo Miranda (“Expocolor”) 
en ignorado paradero se inserta el presente 
en el “Boletín Oficial) de la prdvincia para 
que sirva de notificación del auto a la 
citada empresa.

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns Guerrero. — El Secretario.

Núm. 14.459

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 361 de 1983, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de María-Angeles 
Lana Salvador y otro, contra “Frutos Ibá- 
ñez”, S. L;, en reclamación por cantidad, se 
ha dictado providencia de fecha 22 de 
diciembre de 1983 que, copiada literal
mente, dice:

“Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón a tenor de lo establecido en el ar
tículo 2.000 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el artículo 
.919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra “Frutos 
Ibáñez”, S. L., procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 180.519 pesetas de principal, 
según sentencia de 17 de noviembre de 
1983, más la de 15.000 pesetas presupues
tadas provisionalemnte para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.’’
/ encontrándose la ejecutada “Frutos 

Ibáñez’’, S. L., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación a 
la misma.

Dado en Zaragoza a 22 de diciembre de 
1983. — El Magistrado, Emilio Molíns 
Guerrero. — El Secretario.

Núm. 89

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 1.227 de 
1983, instado por don Antonio Clos Gar
cía, contra la empresa “Instalaciones Mira- 
flores”, S. L., y Fondo de Garantía Sala
rial, en reclamación por despido, se ha 
dictado en sentencia el siguiente fallo:

“Que estimando la demanda, debo decla
rar y declaro improcedente el despido de 
don Antonio Clos García, previniendo a la 
empresa “Instalaciones Miraflores”, S. L., 
de que, en el plazo de cinco días desde la 
notificación de esta sentencia, podrá optar 
entre la readmisión del trabajador referido 
en su puesto de trabajo en las mismas con
diciones que regían antes del despido o al 
abono al mismo de las percepciones eco
nómicas siguientes:

a) Una indemnización de 124.282 pese
tas, si bien en este caso y además de la ante
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rior el trabajador percibirá otras 82.855 
pesetas, que le abonará el Fondo de Garan
tía Salarial en el plazo de diez días.

b) Adetnás de lo anterior, una cantidad 
igual a 1.817 pesetas diarias desde la fecha 
de efecto del despido hasta la notificación 
de la presente sentencia, salvo que hubiese 
encontrado empleo con anterioridad, en 
cuyo caso se descontará de tal suma lo que 
la parte demandada pruebe que haya 
percibido.

Notifíquese a las partes la presente sen
tencia en forma, haciéndoles saber que con
tra la misma cabe recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Central de Trabajo, el 
que deben anunciar en esta Magistratura 
por comparecencia o por escrito, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su notifi
cación, con advertencia de que, caso de 
recurrir el demandado, viene obligado a 
presentar, bien en el momento de anunciar 
el recurso o al interponerlo, un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la 
cuenta corriente de esta Magistratura abierta 
en la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja (oficina San Jorge, de esta capital), 
a nombre de “recursos de suplicación", la 
cantidad de 2.500 pesetas y, además viene 
obligado a presentar, en el momento del 
anuncio del recurso, un resguardo acredita
tivo de haber depositado en la cuenta 
corriente “Fondo de anticipos reintegrables 
al trabajador sobre sentencias recurridas”, 
abierta por esta Magistratura en el Banco 
de España de esta capital, el importe ínte
gro de aquellas percepciones. En el momento 
del anuncio del recurso, por cualquiera de 
las partes, debe hacerse la designación de 
Letrado del Colegio de esta capital, encar
gado de la interposición del mismo, advir
tiéndose que si recurriere el actor sin hacer 
tal designación se hará el nombramiento de 
Letrado por el turno de oficio.

El derecho de opción concedido al 
demandado puede ejercitarse mediante es
crito o por comparecencia ante la Secreta
ría de esta Magistratura, dentro del plazo 
de cinco días desde la notificación de la sen
tencia, sin esperar a la firmeza de ésta, 
entendiéndose que opta por la readmisión 
si no hiciese manifestación alguna.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo."

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Instalaciones Miradores”, S. L., 
en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

En Zaragoza a 22 de diciembre de 1983. 
El Secretario. •

SECCION SEXTA
Núm. 701

A L A G O N
Aprobado definitivamente el expediente 

de crédito número 2 al presupuesto ordina
rio de 1983, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 16 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre, se expone al público 
el siguiente resumen:

I. Incrementos:
Capitulo II. Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 300.000 pesetas.
Capítulo IV. Transferencias corrientes, 

210.421 pesetas.
Capitulo VI. Operaciones de capital, 

37.500 pesetas.

Total, 547.921 pesetas.
II. Financiación:
Bajas de la partida 198.51.1: Cuotas a la 

“Munpal”, 547.921 pesetas.
Alagón, 12 de enero de 1984. — El 

Alcalde.

Núm. 935

ALHAMA DE ARAGON

.‘.probados por el Ayuntamiento Pleno 
los padrones del impuesto municipal de cir
culación de vehículos, ciclomotores, bici
cletas, carros y remolques y perros, todos 
ellos correspondientes al ejercicio de 1984, 
quedan expuestos al público durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial" de la provincia, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Alhama de Aragón, 17 de enero de 1984. 
El Alcalde.

Núm. 949

CALATORAO

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
de 5 de enero de 1984, adoptó acuerdo en 
los siguientes términos:

l .Q La imposición y aplicación, con 
carácter obligatorio, de las contribuciones 
especiales para las obras de alumbrado 
público de la nueva zona de ensanche y 
calle Ramón y Cajal.

2 .Q El módulo de reparto es los metros 
lineales de fachada de los inmuebles afecta
dos por las obras.

3.9 El porcentaje de contribuciones 
especiales se fija en el 47 % del importe del 
proyecto.

4.9 No se constituye la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes, por ser 
el coste de las obras inferior a 10.000.000 de 
pesetas.

El referido acuerdo, con los documentos 
que integran el expediente instruido, se 
expone al público por quince días, de con
formidad y a los efectos del artículo 18 de la 
Ley 40 de 1981, de 28 de octubre.

Calatorao, 17 de enero de 1984. — El 
Alcalde accidental, Alfredo Longares Agua
ron.

Núm. 950
CETINA

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
a los efectos del artículo 18 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación del 
tipo de gravamen de la contribución terri
torial urbana, para su vigencia a partir del 
1 de enero de 1984, que fue aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 29 
de diciembre de 1983.

Los interesados legítimos podrán formu
lar sus reclamaciones con ra el acuerdo de 
modificación, con sujeción a las normas 
que se señalan a continuación:

a) Plazo de exposición del expediente y 
admisión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

b) Oficina de presentación:. El Ayun
tamiento.

c) Organo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno.

Cetina a 16 de enero de 1984. El 
Alcalde.

Núm. 951 .

CETINA
En la Secretaría de este Ayuntamiento, y 

a los efectos del artículo 18 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación del- 
tipo de gravamen de la contribución terri
torial rústica y pecuaria, para su vigencia a 
partir del I de enero de 1984, que fue apro
bado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de fecha 29 de diciembre de 1983.

Los interesados legítimos podrán formu
lar sus reclamaciones contra el acuerdo de 
modificación, con sujeción a las normas 
que se señalan a continuación: ,

Los interesaados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones contra el acuerdo 
de modificación, con sujeción a las normas 
que se señalan a continuación:

a) Plazo de exposición del expediente y 
admisión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

b) Oficina de presentación: El Ayun
tamiento. .

c) Organo ante el que se reclama.
Ayuntamiento Pleno.

Cetina a 16 de enero de 1984. - ti 
Alcalde.

Núm. 952

CETINA
En la Secretaría de este Ayuntamiento y 

a los efectos del artículo 18 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre, se halla expuesto a 
público el acuerdo de imposición del 
recargo sobre el impuesto de la renta de las 
personas físicas, que fue adoptado por a 
Corporación en pleno en sesión celebrada 
el día 29 de diciembre de 1983.

Los interesados legítimos podrán exami
nar el expediente y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas, con sujeción 
a las normas que se indican a continuación.

a) Plazo de exposición del expediente y 
admisión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha dc 
publicación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

b) Oficina de presentación: En el Ayun
tamiento. .

c) Organo ante el que se reclama.
Ayuntamiento Pleno.

Cetina a 16 de enero de 1984. — ti 
Alcalde.

Núm. 707

G A L L U R
En la Secretaría de este Ayuntamiento, y 

a los efectos de los artículos 20 y 26 de la 
Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, se hace 
público el acuerdo definitivo de la modifi' 
cación del tipo de gravamen de la contribu
ción territorial rústica y pecuaria, el cual 
fue adoptado por la Corporación en pleno, 
en sesión celebrada el día 29 de diciembie 
de 1983. . '.

El tipo de gravamen de la contribución 
territorial rústica y pecuaria se fija en e 
12,5 % y afectará a los bienes clasificados 
como de naturaleza rústica, sitos en el ter
mino municipal. En este porcentaje queda 
incluido el 10 % ya establecido por Decreto 
2.230 de 1966, de 23 de julio. . . 

Los interesados a que hace referencia e
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articulo 26 de la citada Ley podrán inter
poner reclamación económico-administra- 
livn Pr^w- "t!unal Económico-Administra- 

provincial en el plazo de quince días, a 
t*C *a.,echa de publicación del pre- 

ProvinSa"010 60 el “Boletín Oficial" de la

Akalde^’ 13 de enero de l984' - E1

Núm. 708

G A L L U R
En la Secretaría de este Ayuntamiento, y 

ociuh6160108 de la Ley 40 de 1981, de 28 de 
exnParC’ Se ^a**a expuesto al público el 
vame|lLnit? de m°diíicación del tipo de gra- 
bana ÜC la contr*bución territorial ur- 
enern aarLsu v*gencia a partir del 1 de 
Avunt c . 9^4, que fue aprobado por el 
29 je an?lento Pleno en sesión de fecha 

d,clembre de 1983.
inchi¡aP° de 8ravamen se fija en el 30 %, 
ley H deei979te 61 2° % de* Rea' DeCret° 
lar^suV'116^83^5 legítimos podrán formu- 
modifir1C/ ■ mac’ones contra el acuerdo de 
que se con suieción a las normas 

a) Pinalan a continuación:
admisiónd/? de exP°sición del expediente y 
hábiles ■ dC rec*amaciones: Quince dias 
detmbíi- Pa.rtir del dia siguiente a la fecha 
tín Ofie Cp?On de este anuncio en el “Bole- 

b) Qr . de la Proviucia-
tamientoICma de Presentación: El Ayun-

AyuntH^300 ante el ^ue se reclama: 
Ga l enl°Pleno"

Alcalde 13 de encro de l9^4. — El

Núm. 704 
l a j oyosa 

bado defit” P°rac*dn en P*eno tiene apro- 
I de 190->'*VvamePje el expediente número 
SuPlement C rnod*^9ación de créditos por 
capítulos °’ en C* s*gu*ente resumen por 

1-^ (^.dtmen,tos P°r suplementos:
2. Snm S de °Ecina, 25.000 pesetas.

4°0 000 peseta^0 dC agUa y alurnbrado, 

75.000.nlClCSes’ *ryda” y avales, pesetas 

B) ' 0aUnientos’ 500.000 pesetas. 
r^vit del pí acc‘Ones: Procedentes del supe- 

Totai d¿a C‘° de l982’ 500.000 pesetas. 
Lo qUeeducciOnes, 500.000 pesetas.

Público a U<e (P006 en conocimiento del 
en e* expedid C eclos de Mué los interesados 
ante el Trih nte puedan interponer recurso 
v° en el ni t/na, PcoP<5mico-Administrati- 
partirdel sio,° de días, contados a 
sente edicto8 Cnte 3 la Publicación del pre- 
AlcaldJe°y0Sa a 13 de enero de 1984. — El

Núm. 691
ej Cal l en

SesiónctíerbrOad?^tamiento Pleno’ en 
aProbó con p|du dla 12 de enero de 1984, 
artículo 3 o _ . Muorum” exigido por el 
de 1981 /de 282’lelra de la Ley 40 
contrato de nr■ octubre, el proyecto de 

. Ba"to de CréET".a =™c=rlar con el 
•lo Local de España, cuyas

condiciones generales, en extracto, son las 
siguientes:

Finalidad: Financiar las obras de re
forma de la Casa Consistorial (primera, 
segunda y tercera fases).

Importe: 10.000.000 de pesetas.
Interés: 12,50 %.
Comisión: 0,40 %.
Plazo amortización: Doce años.
Lo que se hace público por término de 

quince dias hábiles, conforme a lo dis
puesto en el número 2 del artículo 170 del 
Real Decreto 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre, a efectos de reclamaciones, para 
lo cual el expediente está de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Mallén a 13 de enero de 1984. — El 
Alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

Núm. 692

MALEEN
Ha sido aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 
12 de enero de 1984, el proyecto técnico de 
alumbrado público, redactado por el Inge
niero técnico industrial don Vicente Ibarzo 
Ibarzo, visado por el Colegio Oficial con 
fecha 26 de diciembre de 1983, y por un 
importe de 48.802.191 pesetas, dividido en 
tres fases, correspondiendo a la primera 
fase un presupuesto de 12.625.000 pesetas.

Lo que se hace público por plazo de 
quince días para que las personas interesa
das puedan formular las alegaciones opor
tunas.

Mallén a 13 de enero de 1984.— El 
Alcalde, Isidoro Palacios Roncal. .

Núm. 693
MALEEN

Ha sido acordada por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 21 de diciembre de 1983, la enajenación, 
por venta directa al propietario colindante 
don Veridiano Ibáñez Huarte, de la parcela 
existente detrás del colegio de EGB “Man- 
lia”, de 497 metros cuadrados de superficie, 
en base al acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de fecha 19 de enero de ¡974. •

Se hace público por el plazo de ocho días 
para que durante el cual las personas inte
resadas puedan efectuar las alegaciones que 
estimen oportunas.

Mallén a 2 de enero de 1984. — El 
Alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

Núm. 694

MALEEN

Ha sido acordada por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 
dia 21 de diciembre de 1983,1a enajenación, 
por venta directa a la propietaria colin
dante doña Julia Pérez Garcés, de parte de 
la parcela 655, polígono 11, paraje “La 
Barosa", de una superficie de 72 metros 
cuadrados, no utilizable por el Excmo. 
Ayuntamiento y emplazada detrás de la 
calle Delicias, número 40, immueble pro
piedad de la colindante, por el precio de 
tasación de 36.000 pesetas, en base al 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 
7 de agosto de 1980.

Se hace público por el plazo de ocho días 
hábiles para que durante el referido plazo 
las personas interesadas puedan efectuar 
las alegaciones que estimen oportunas.

Mallén a 2 de enero de 1984. — El 
Alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

Núm. 941

MEQUINENZA
Esta Corporación tiene aprobado defini

tivamente el expediente número 1 de modi
ficación y suplemento de crédito del presu
puesto de inversiones de 1982, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

VI. Inversiones reales, 9.392.314 pese
tas. * .

Total aumentos, 9.392.314 pesetas.
B) Deducciones:
VIL Transferencias de capital, pesetas 

9.392.314 pesetas.
Total deducciones, 9.392.314 pesetas.
Lo que se hace público ai efecto de que 

los interesados puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial en el plazo de quince dias, 
contados a partir de la publicación del pre
sente edicto.

Mequinenza, 17 de enero de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 1.039

P A S T R I Z

Por acuerdo del Ayuntamiento y con 
sujeción a los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, que se 
hallan expuestos al público en la Secretaria 
por el plazo de ocho dias a efectos de 
reclamaciones, se convoca subasta pública 
para el aprovechamiento de los pastos, por 
ganado vacuno, de la finca “El Vedado”, 
propiedad del Ayuntamiento, sita en este 
término municipal, cuyo aprovechamiento 
tendrá lugar desde la fecha de adjudicación 
definitiva hasta el 31 de diciembre de 1984.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la publi
cación de este edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. Si resulta desierta la 
subasta se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar y bajo las mismas condiciones 
que para la primera, el dia en que se cum
plan diez hábiles, a contar del siguiente al 
de la celebración de la primera subasta. Las 
proposiciones se presentarán, en sobre 
cerrado, hasta las trece horas del último día 
hábil.

El tipo de tasación es de 150.000 pesetas, 
en alza.

Todos los gastos de la subasta y contrato 
serán de cuenta del adjudicatario. Las res
tantes condiciones para la subasta constan 
en los respectivos pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas.

Pastriz, 19 de enero de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 699
I A U S T E

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, en 
sesión celebrada el dia 21 de diciembre de 
1983, acordó la actualización o nuevos pre
cios del canon de labor y siembra, de con
formidad con el artículo 6.° de la Orde
nanza reguladora vigente.

Queda expuesto el expediente tramitado, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince dias hábiles, para que por 
los interesados puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Tauste a 16 de enero de 1984. — El 
Alcalde, Carlos Alegre Seró.
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Núm. 944
TORRES DE BERRELLEN

En la Secretaria de este Ayuntamiento y 
a los electos del articulo 18 de la Ley 40 de 
1981. de 28 de octubre, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación del 
tipo de gravamen de la contribución terri
torial urbana, para su vigencia a partir de 
I.1’ de enero de 1984, que fue aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 
17 de enero de 1984.

Los interesados legítimos podrán formu
lar sus reclamaciones contra el acuerdo de 
modificación, con sujeción a las normas 
que se señalan a continuación:

a) Plazo de exposición del expediente y 
admisión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, a partir del dia siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

b) Oficina de presentación: El Ayun
tamiento.

c) Organo ante el que se reclama: 
Xyuntamiento Pleno.

Forres de Berrellén a 18 de enero de 
1984. — El Alcalde.

Núm. 1.142
VERA DE MONCAYO

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento, en sesión del día 20 de enero de 
1984, el pliego de cláusulas económico- 
administrativas que han de regir la contra
tación por concierto directo de la obra de 
ampliación del embalse de I rahint, se 
somete a información pública por plazo de 
ocho días, contados a partir del siguiente al 
de inserción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, para oír reclama
ciones a que hubiere lugar.

Vera de Moncayo a 21.de enero de 1984. 
El Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.124

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera instancia 

del número 1 de Zaragoza;
Elace saber: Que el día 16 de febrero de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio menor cuantía número 92 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Bibián, en 
representación de don Germán Lerma 
Pérez, contra don Juan García Moya, domi
ciliado en Mejorada del Campo (avenida 
del Generalísimo, número 28), en cuyo 
poder están los bienes subastados, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirá posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación;

I. Cien vestidos de señora, de diferen
tes tallas, modelos v colores; en pesetas 
100.000.

2. Una máquina registradora, marca 
“Hugin”; en 25.000.

3. Cincuenta camisas de caballero, de 
diferentes tallas, modelos y colores; en 
35.000.

Total, 160.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de enero 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. - El Secre
tario.

Núm. 1.087

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado con 

esta fecha en el expediente de suspensión de 
pagos que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.215 de 1983, de la compañía mer
cantil “Percusa Aragón", S. A., represen
tada por el Procurador señor Peiré Agui- 
rre, se ha acordado la suspensión de la 
Junta general de acreedores convocada 
para el día 31 del actual, a las dieciséis 
horas, y su sustitución por la tramitación 
escrita que establece el artículo 18 de la Ley 
de 26 de julio de 1922, concediéndose a la 
suspensa el plazo de un mes para la presen
tación en el Juzgado de la proposición de 
convenio, con la adhesión de los acreedo
res, obtenida en forma auténtica.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario.

Núm. 161

JUZGADO NUM. 1
Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 

Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 1.918 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de “Promocio
nes y Financiaciones Aída", S. A., contra 
don Mariano Recaj de Francia, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio de tasación, rebajado en un 25 %, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el mejor precio ofrecido al deu
dor, para que en término de nueve días 
puedan librar sus bienes pagando al actor o 
presentar persona que mejore la postura; 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que ios 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 

de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los bienes publica
dos en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
de fecha 23 de septiembre pasado, al 
número 9.444; tasados en 6.875.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 170

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente García-Rodeja 

y Fernández, Juez de primera instancia 
del número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el dia 2 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo nu
mero 940 de 1983, a instancia del Procura
dor señor Andrés Laborda, en representa
ción de “Banco de Vizcaya", S. A., contra 
don Jesús Ruiz Coello y doña María-Pilar 
Berdor Ibero, haciéndose constar: ,

Que para tomar parte deberán los 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 
Podrá hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. ,

De dichos bienes se designó depositario a 
don Fernando Rodrigo Arrastio. , 

Bienes que se subastan y precio de 
tasación: / 

1. Un torno semiautomático. marca 
“Canina", de 20 mm. entre puntos; en 
400.000 pesetas.

2. Un torno semiautomático, marca 
“Peteranan", de 7 mm. entre puntos; en 
400.000 pesetas.

Total, 800.000 pesetas. ..
Dado en Zaragoza a dos de enero de mi 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez. 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 14
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza; , 
Hace saber: Que el día 2 de marzo 

1984, a las once horas, tendrá lugar en es 
Juzgado la pública y primera subasta de K 
bienes que se describirán, embargad^ 
como propiedad de la parte demandada e 
los autos de juicio del artículo 131 déla L 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
número 1.795 de 1980, a instancia del Pr^ 
curador señor Barrachina Mateo, en rePr.e 
sentación de Caja de Ahorros y Monte 
Piedad de Zaragoza, Aragón y RlOJav.in- 
tra don Manuel-Jesús Díaz-Obregon • 
tos y doña María Paz de Rus Un i 
haciéndose constar: (a

Que para tomar parte en la síu(h,a.c| 
deberá consignarse previamente el 10 v
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Postura.0 lasación; que no se admitirán 
tes d । que.no cubran las tres cuartas par- 
hacer^e^'0 de tasació^ > que podrá 
Cero- nne c mate e.n cal¡dad de ceder a ter- 
del actor 6 ^uc*3 la subasta a instancia 
mente l-i fah.nJia^er sido suP*ida previa- 
13 certificación atltUl0S’ estando los autos y 
Propiedad de m de' Re8ÍStr° de la 
se entenderá mdniflest0 en Secretaría; que 
como b-Kt- a. ttUe todo bcitador acepta ™ ¿Xen'3 tÍ,U'aCÍÓn- y que las car" 
tes- si los Ke a"ter'ores y 'os preferen- 
t» uarán snk ere’ 3 crédito del actor con- 
cxtinción el sistentes’ s*n destinarse a su 

BienePo PreC,Ode remale-
«ónde Drel8!!"13.86.?"0^».con expre- 

Vivien 10 de tasaCÍÓn: P
a la derech^'1)11^3 C°n la letra B’ situada 
octava de inAde a. escalera, en la planta 
Brasilia anto 383 numer° 29 de la avenida 
Parque de la ?um®r° 3 del bloque D-7 del 
^•070.000 ne.S-o venidas- de Madrid. Valor, 

mil nov^ent'1 ^'uj'siete de diciembre de 
Vi“n°eGar"aSRCÍentay,res- El 

arcta-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 6
JUZGADO NUM. 2 

I ( edula de notiricación

Juez del'11^/1^. dispuesto por el señor 
número 2 de i • de Pnmera instancia 
cía dictada pn°S de Zaragoza, en providen- 
v*das a instan 3Ut?S 1092 de 1981, promo- 
$ontra do. jClade“Dula Ibérica”, S. A., 
núndez v don'^1 ^ton*0 Menéndez Fer- 
quc tuvieron ar*os Lorenzo Fernández, 
notifica por Su domicilio en Madrid, se 
dcmandados i 10 de la Presente a dichos 
dUc la Parte 1Oy cn ignorado paradero, 
Procurador d/?01^3, representada por el 
Per el vehícui /.\Serafín Andrés Laborda,

° . ei" '«-'-SOO"; matrícula 
, rec¡do ia ’ ‘’uc les fue embargado, ha 

Cerasubast diad de 55 OO() pesetas, en 
<PrLCÍ0 que e&Sbrada. y no cubriendo el 
gastase le. k.*0 de ^P0 Par3 I3 segunda 
c término d? aCC saber 3 fin de que dentro 

oí °ra s " =réd?tnevr¿ias paei,cn a la parle 
Lantén per.. 'brando los bienes, o 
I3eiendo el d."3 ^Ue mejore la postura, 
d|° 3Percibind^110 que marca la Ley, 

aan Será aproh C?l° dc que si no lo verifi- 
P3ráPndn|3dO .el remate en favor del 

nren Derech05 6 periuici° 3 que haya 
Dado . cuno.

dlciembrcCde Za-Iagoza a veintiocho de 
es- - El SecrmarioOVeCÍ6nt°S ochenta y

Núm. 162
D JUZGADO NUM. 2

J U1 i O R •l3ez del ' ./«‘"‘I S°Pcna’ Magistrado, 
Pumero ? íL. 7ÜÜ de Pnmera instancia 

,nHace Sqk?e Zaragoza;
a 3 las onc^y6 el dia de marzo de 
?uVStc Juzgadnhyr3SJ Cn 13 sala audiencia 
eí^deltíy^drá lugar la primera 
2ecución de ’enes que luc8° se dirán, en 
menor cuantía n' nCia dic,ada en juicio 
lnOVido po? c ?Umcro 203 de 1983, pro- 
l '^mbre v IOLUrador señor San Pío, 
(/'^orificas , picsentación de “Industrias

Maria-pteí1™5''- s- L ■ contra 
- ^Posibles lir't iLreZ Vai' adviniéndose 

ocnadores:

l .° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, cn la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de Ies 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una cafetera de tres brazos, marca 

“Faema”, modelo “Ariete”; en pesetas 
70.000.

Un horno microondas, marca “Natio
nal”; en 40.000.

Un molinillo de café, marca “Fafma”; en 
4.000.

Una caja registradora eléctrica, marca 
“Aster”, modelo MCR; en 20.000.

Un video marca “Sony”, modelo “Beta- 
max”; en 55.000.

Un botellero frigorífico, marca “Vede- 
reca”, con encimera de acero inoxidable, de 
tres puertas; 35.000.

Un botellero marca “Vedereca”, de cua
tro puertas; en 45.000.

Un televisor en color, de unas 26 pulga
das, marca “Maxicolor”. modelo “Mundo 
Sistem"; en 45.000.

Cuatro mesas de madera, de forma cua
drada, con cuatro patas; en 12.000.

Dieciséis sillas de madera, con asiento 
tapizado en anea; en 16.000.

Un aparato de aire acondicionado, de 
ventana, marca “National"; cn 25.000.

Una cocina de butano, de cuatro fuegos, 
para restaurante, marca “Sala"; en 10.000.

Dieciséis mesas de madera, de cuatro 
patas, de forma cuadrada; en 45.000.

Sesenta y cuatro sillas de madera, con 
asiento de anea; en 64.000.

Zaragoza a treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Julio Boned Sopeña. — El Secretario.

Núm. 166

JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña, Ma
gistrado, Juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia número 3 de la ciudad dc 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
831 de 1982-A, seguido a instancia de 
“Banco Unión", S. A., representado por el 
Procurador señor Bibián, contra Eduardo 
Macipe García, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 1 de marzo de 1984, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes;

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse cn calidad de ceder a 
tercera persona; los títulos de propiedad no 
han sido presentados, por lo que se advierte 
a los licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Local comercial en planta baja de la casa 
números 2-4 de la calle Violante de Hun
gría, de Zaragoza, de 200 metros cuadrados 
de superficie, con una participación en las 
cosas comunes del edificio de 2,67 %. Ins
crito cn el Registro de la Propiedad al tomo 
1.066, folio 88, finca 36.109, a nombre de 
Eduardo Macipe García y esposa, Teodora 
Sánchez Sánchez, por mitad e indivisas par
tes. Valor mitad indivisa, 2.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez. 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El Secre
tario.

Núm. 5
JUZGADO NUM. 3 
Citación de remate

En virtud de lo acordado por el limo, 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de esta capital, en 
resolución de esta fecha dictada en autos dc 
juicio ejecutivo seguido en el mismo con el 
número 1.769 de 1983-C, a instancia del 
Procurador señor Andrés, en representa
ción dc “Finamersa, Entidad de Financia
ción", S. A., contra don Fernando Rema
cha González y doña María-Rosa Aráiz 
Sanjoaquin, cuyo domicilio se desconoce, 
por la presente se les cita de remate, conce
diéndoles el término de nueve días para que 
se personen en los autos y se opongan a la 
ejecución si les conviniere, haciéndose 
constar que se ha practicado el embargo de 
sus bienes sin el previo requerimiento de 
pago, dado su paradero ignorado.

Zaragoza a veintisiete de diciembre dc 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Juzgados de Instrucción

Núm. 1.032

CALATA Y. UD

Don Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, Juez 
de instrucción de Calatayud y su partido; 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado se tramitan diligencias pre
paratorias número 17 de 1983, por el delito 
de cheque en descubierto, contra Ramón 
Larrodé Casabiel, mayor de edad y vecino 
de Zaragoza, en calle Latassa, 35, en las 
que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, para 
abonar las costas causadas en dicho proce
dimiento, el siguiente bien embargado:

Un coche “Renault 8”, matricula Z-5117-C, 
que se encuentra en poder del encartado, y 
su valor es el de 60.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de este Juzgado de instrucción de Cala
tayud el día 15 del próximo mes de febrero, 
a las once horas, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 % de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero.

Calatayud a dieciocho de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. - - El Juez de 
instrucción, Manuel Bandrés Sánchez-Cru
zat. - El Secretario.

M.C.D. 2022



248 31 enero 1984 B. O. P. Zaragoza.— N."^

Juzgados de Distrito

Núm. 1.130

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 7 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia del día 

de la fecha, dictada en autos de juicio de 
cognición número 391 de 1982, sobre 
reclamación de cantidad, promovidos por 
la sociedad mercantil “Sefisa”, represen
tada por el Procurador don Alejandro Gar
cía Anadón, contra don José-Ramón Gas
tón Soroa, se ha acordado, en ejecución de 
sentencia firme, sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
conforme establece el artículo 1.495 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, los bienes que 
se reseñan a continvación, como propiedad 
del referido demandado, bajo las condicio
nes y advertencias siguientes:

Bienes objeto de subasta y valoración 
pericial: .

Piso 2.e izquierda, tipo C, de la casa sita 
en esta ciudad (calle Madre Sacramento, 
número 15). Tiene una superficie útil de 
59,70 metros cuadrados y le corresponde 
una cuota de participación en la copropie
dad de los elementos comunes de la casa del 
4.31 %. Linda: frente, cajas del ascensor y 
escalera, rellano y piso derecha, tipo B, de 
igual planta; derecha, finca de don Ignacio 
Citoler; izquierda, la de doña Alfredina 
Cupóns, y espalda, patio de manzana. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 
3-I-A de los de este partido, a favor del 
ejecutado y su esposa, doña Josefa-Alicia 
Blasco García, para su sociedad conyugal, 
al tomo 796, libro 92, folio 122 vuelto, finca 
número 5.070. Valorado en 895.500 pesetas.

Condiciones y advertencias:
1 .a La subasta del expresado inmueble 

se celebrará el día 23 de febrero, a las doce 
horas, en la sala de audiencia de este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, número 8, 
entresuelo).

2 .a Para tomar párle en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 % efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .a Dichas consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños acto continuo 
de! remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y 

aquéllas podrán hacerse a calidad de ceder 
a un tercero el remate.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos deseen tomar 
parte en la subasta anunciada.

Dado en Zaragoza a dieciocho de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. —- El 
Juez, José-Luis Rodrigo. — El Secretario.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.049

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE VELILLA DE JILOCA

De acuerdo con lo establecido en las 
Ordenanzas y Reglamentos para el Sindi
cato de Riegos de esta localidad, se convoca 
Junta general ordinaria para tratar los 
asuntos que a continuación se detallan, en 
el salón de sesiones del Ayuntamiento, en 
primera convocatoria, para el día 12 de 
febrero, a las once de la mañana.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 45 
de las Ordenanzas, si no concurriese 
número suficiente tendrá lugar en segunda 
convocatoria el mismo día, a las doce de la 
mañana, en el mismo lugar, siendo los 
acuerdos válidos, cualquiera que sea el 
número de asistentes.

Orden del día

1. Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

2. Dar cuenta de las gestiones realiza
das.

3. Pase de cuentas del ejercicio de 1983.
4. Ruegos y preguntas.
Velilia de Jiloca, 19 de enero de 1984. 

El Presidente de la Comunidad, Juan-José 
España.

Núm. 1.048

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE VELILLA DE JILOCA

Convocatoria a Junta general extraordinaria

Por el presente se convoca a todos los 
partícipes de esta Comunidad de Regantes 
a Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Ayunta
miento, a las trece horas del día 12 de 
febrero de 1984, al objeto de adoptar 
acuerdos sobre los asuntos contenidos en el 
siguiente

Orden del día
1.° Legalización ante la Comisaria de 

Aguas del Ebro de los pozos abiertos por

esta Comunidad de Regantes en la marge 
izquierda del rio Jiloca, paraje “La Seca- 
na”, de este término municipal. I

2 .° Autorización al Presidente del Sin
dicato de Riegos de esta Comunidad para 
que, en nombre y representación de a 
misma, adquiera de don Teófilo de la rio 
el derecho a aprovechar las aguas de do i 
pozos abiertos en la finca de propiedad 
dicho señor, sita en el paraje de baldeo 
vés”, de este término municipal, en las co ' 
diciones que se acuerden.

Velilia de Jiloca a 19 de enero de 19^- 
El Presidente de la Comunidad, Juan-Jose 
España.

Núm. 1.050
COMUNIDAD DE REGANTES 

“MOLINAR-ALIENDES
DE MONTON DE JILOCA

Se convoca a todos los partícipes de los j 
aprovechamientos de agua que compren 
la Comunidad a Junta general, que se ce 
brará el día 5 de febrero, a las diecise 
horas en primera convocatoria y me 
hora más tarde en segunda, en los 
de las escuelas de esta localidad, para tra 
y resolver lo siguiente: I

1 e Lectura y aprobación, si proce e, 
del acta de la Asamblea anterior. I

2 .s Lectura y aprobación, si proce - 
del ejercicio contable de 1983.

3 .Q Posible construcción de pozos.
4 .Q Ruegos y preguntas.
Montón de Jiloca a 16 de enero de 19 • ; 

El Presidente, Mariano Esteban.

Núm. 1.051
SINDICATO DE RIEGOS 

DETARAZONA
Junta general extraordinaria 

de las acequias Tercia y Magallón-Gra
Conforme al artículo 17 del Reglamei11^ 

por acuerdo del Sindicato se convoca a 
terratenientes de las acequias IercV J. 
Magallón-Grande a Junta general exir 
dinaria para el sábado día 4 de febrero 
ximo, a las 19 horas en primera convoca 
ria y a las 19.30 horas en segunda, e1 
salón de actos del Colegio de la Sag $ 
Familia, de esta ciudad, siendo vál,d°^oD. 
acuerdos que se adopten en segunda 
vocatoria, cualquiera que sea el númer 
asistentes, con el siguiente

Orden del día
Propuesta de ampliación del embal^,^ 

Santa Ana y adopción de los acue 
pertinentes. fl

Tarazona, 19 de enero de 1984. ' 
Presidente, Esteban Sáinz Barrera.

PRECIO DE INSERCIONES Y SU

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial’’, 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administ

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por un año ............................................................ 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .................................. 2.900

Venia de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas. 
ición, y de ésta se solicitarán las suscripciones

IMPRENTA PROVINCIAL-ZAR
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